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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.M a

yordomia mayor de S. M .=  Excmo. Sr. 
El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquinde Hysern, Médico 
honorario de Cámara de S. M., en este m o
mento me dice lo que sigue:

«Excmo. S r .: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha dormi
do bien toda la noche. La calentura de S. A. 
ha sido la ordinaria, con alguna remisión, sin 
haber precedido recargo después del de ayer 
por la mañana. En lo demás S. A R. continúa 
próximamente en el mismo estado que ayer á 
la misma hora.»

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio á las diez y tres cuartos de la mañana de 
hoy 9 de Octubre de 1 8 6 1. =  E1 Duque de 
Bailón.== Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Excm o. Sr.: El Excm o. Sr. Dr. D. Joaquin 
de H ysern , Médico honorario de Cámara de 
S. M ., me dice á las once de esta noche lo que sig u e:

«Excmo. Sr.: La calentura de S, A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María de la Concep
ción continúa rem itida, sin haber tenido esta 
tarde la agravación que le correspondía, según 
se liabia observado en los dias anteriores. Los 
demás síntomas siguen en el mismo estado pró
xim am ente. La gravedad de la enfermedad de 
S. A. es la misma, con ligeras modificaciones, 
que en el dia de ayer.»

Lo que d e  ó r d e n  d e  S. M. t r a s l a d o  á V, E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
9 de Octubre de 4 86 1 ,—El Duque de B ailón .^  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

S. M.l a R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im p o r t an t e  salud.

Con motivo de la enfermedad de S. A . R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña María de la Con
cepción, se suspende el besamanos general, que 
debia tener lugar hoy, en celebridad del cum
pleaños de S. M. la R e i n a .

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
R EAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Audiencia de Cáceres y el Gobernador 
de la provincia del mismo nombre, de los cuales re
sulta:

Que D. Francisco Gómez, Gura-Rector de la igle
sia parroquial de la villa de la Cumbre, acudió ante 
el Juzgado de primera instancia de Trujillo con un 

v interdicto de retener contra sus convecinos Diego Re
dondo Casero, Miguel Casero Gómez y Marcelo Redon
do Casero, porque de autoridad propia habían en
trado con sus ganados en un cercado del querellante 
denominado La Huerta del Cura, sito en la dehesa 
Caballería de la Cumbre, titulada de Matagibranzo; 
que fué de los propios de Trujillo, causando en el ex 
presado cercado danos de consideración, tanto en el 
arbolado y viñedo, como en el muro, huerta y sem
brados del mismo:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
querellado, y justificados los hechos, se repusieron las 
cosas al ser y estado que tenían anteriormente; pero 
apelada esta sentencia para ante la Audiencia del 
territorio, el Tribunal empezó á conocer:

Que en este estado,' D. Agustin Orel lana, á nom
bre de los querellados y como comprador á la Ha
cienda pública de la dehesa de la Cumbre, recurrió 
al Gobernador de la provincia poniendo en su cono
cimiento el interdicto entablado, y pidiéndole requi
riese al Juzgado de inhibición, puesto que, si bien al 
subastarse la dehesa en cuestión se había expresado 
existían en ella algunos cercados de propiedad par
ticular, sin determinarlos claramente, el poseído por 
D. Francisco Gómez no pudo entrar entre los de 
aquel número por haber siempre formado parte de 
la finca, y considerádose como de aprovechamiento 
comunal:

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial, 
dirigió al Tribunal el requerimiento que se pedia, in
vocando las Reales órdenes de 8 de Mayo de 1839, 
de 20 de Setiembre de 1852 y los artículos 96 y 173 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Que llenadas las formalidades prescritas para la 
sustanciacion de la competencia, el Tribunal, tenien
do en cuenta que excluidos expresamente de la ena
jenación algunos heredamientos enclavados en la de- 
iosa vendida, y terminado el expediente de subasta 

con todas sus incidencias, habia entrado la finca en 
a condición de bienes particulares, sostuvo su juris- 
( lc cion bajo el supuesto de que el juicio incoado se

dirigía exclusivamente á rechazar un propietario las 
invasiones de sus colindantes;

Y finalmente, que insistiendo el Gobernador en 
su requerimiento, resultó el presente conflicto:

Vista la Real órden de 25 de Enero de 1849, que 
declara contencioso-administrativo y de la competen
cia de los Consejos provinciales y del Real (hoy de 
Estado) todo lo relativo á la validez ó nulidad de las 
ventas de bienes nacionales, á la interpretación de 
sus cláusulas, á la designación de la cosa enajenada 
y declaración déla persona á quien se vendió, y á la 
ejecución del contrato:

Considerando :
Que no constando claramente deslindados en ú 

expediente de subasta de la dehesa de la Cumbre to
dos los heredamientos que por ser de propiedad par
ticular fueron exceptuados de la enajenación, se hace 
indispensable el que en el caso de la presente compe
tencia recaiga una declaración especial de las Auto
ridades administrativas que determine si el huerto 
en cuestión entró ó no en el número de los excluidos 
como de propiedad particular;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
DE MARINA.

Octubre 5. Concediendo permiso para p resen ta rse  á 
examen de ingreso en la Academia de Estado Mayor de 
Artil lería de la Armada al Subteniente  del regimiento  in
fantería de León D. Pedro Grajera y Castañeda.

Id. id. Id. igual permiso á D. Emilio de Zayas y T r u -  jiHo.
Id. 7. Dispuniendu que al Secretario de la Com andan

cia general del apostadero de la Habana y al Mayor ge
neral del mismo solo les pertenece la continuación del 
sobresueldo de sus cargos , mientras los desempeñaron 
abordo del buque  de la insignia de la expedición á la isla de Santo Domingo.

Id. id. Concediendo á D. Tomás Cameras la próroga 
que  solicita para entregar  en el arsenal de Cartagena las 
maderas que debe sum in is t ra r  en cum plim iento  de la 
oferta que le fué aceptada en Real ó: den de 2o de No
viem bre de I85y.

Id. id. Determinando que los depósitos de carbón mi
neral de la comprensión de los departamentos de Cádiz 
y Cartagena, pertenecientes á la última contrata de ios 
Sres. Retortillo hermanos, se reciban con las form alida
des de ordenanza en los términos que la misma expresa, 
con las existencias que tuvieren  en la fecha en que real
mente terminó la contrata , siempre que no excedan de las 
cantidades asignadas á cada uno de ellos,, y  que el c o m 
bustible reúna las c ircunstancias que en el pliego de 
condiciones s£ exigen para su recibo ,  y se ap rueben  las 
medidas adoptadas en Puerto-Rico para proveer in te r i 
nam ente  á los buques  de combustible.

Id. 8. Disponiendo q u e  el Capitán de navio D. Olega
rio Solis y de los Cuetos continúe m andando in te r ina
m ente el vapor Isabel / / ,  sin em prender  su  viaje á la 
Habana hasta que haya hecho entrega de aquel cargo el 
propietario.

Id. id. Nom brando  Comandante del vapor Patino al 
Teniente de navio D. Víctor Perez Bastillo.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D. G a
briel del Campo y Dous con tinúe embarcado en el vapor 
Isabel I I ,  quedando sin efecto su nombram iento  para el mando del vapor Patino.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para el 
departamento de Cádiz al Teniente de navio  D. Ramón 
Martínez y Perez, Comandante de la goleta Santa  Te
resa.

Id. id. Disponiendo que  el Capitán general del d e p a r 
tamento  de Cádiz destine á disposición deí departam ento  
de Cartagena un Teniente de navio para que se encargue  
in te rinam ente  del mando de dicha goleta.

Id.Id. Concediendo dos meses de licencia para la p ro 
vincia de Cádiz al Teniente de navio Ayudante del d is tr i
to de Melilla D. Carlos ilubin  de G elis , y aprobando  lo 
dispuesto para cu b r i r  in terinam ente dicho destino con el 
de igual clase D. Florencio S a lg u e ro , y el de Motril con 
el Alférez de navio D. Emilio García y Fernandez.

Id. id. Id. dos meses de próroga á la licencia que d i s 
fruta el Capitán de fragata D. Calixto de Heras y Dones- 
teve.

Id. id. Aprobando el nombramiento in te rino  de Se
cretario de la Comandancia general del apostadero de la 
Habana, hecho á favor del Teniente de navio D. Adolfo 
Navarrete, que  deberá cesar en dicho cargo tan luego 
como se p resen te  el propietario.

Id. id. Concediendo á Bernardo Calafell, fogonero del 
vapor Alerta , indulto del año de campaña á que fué s e n 
tenciado.

Id. id. Resolviendo se expidan por el Capitán genera l  
del departamento  de Ferrol los títulos de segundos Pilo
tos de todos mares á los terceros D. Matías Torrontegui,  
D. Miguel José Cucullo y D. Blas Achutegui, con lo d e 
más que expresa.

Id. id. Disponiendo el sistema que  ha de seguirse para 
que  los buques guarda-costas  verifiquen los reemplazos 
y consumos y practiquen las reparaciones que nece
siten.

Id. id. Desestimando instancia del confinado en el p re 
sidio de Cuatro-Torres  del arsenal de la Carraca Felipe 
G uzman Batanaz solicitando rebaja de su condena.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madr id, á 7 de Octubre do 1861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden en tre  
el Juzgado de Marina de Villagarcía y el de primera i n s 
tancia de Cambados acerca del conocimiento de la de
manda ejecutiva entablada por D. Santiago Piñeiro, ad
min istrador  de la casa del Marqués de Montesacro, con 
tra José A ragunde ,  arrendatario  de la barca de las Es
tacas y D. Manuel Perez del Rio, depositario de los fon
dos de la misma , sobre pago de maravedís:

Resultando que en 26 de Abril de 1840 Francisco 
weyies y o t ro s ,  en representación de los individuos 
del gremio de mar del pueblo de Santo Tomé, y Juan  
Bautista Ambrós y otros,  á nom bre de los vecinos te rres
tres ,  otorgaron escri tura ante el Escribano D. José Rome
ro ,  por la cu 1 convinieron en que el derecho exclusivo 
de propiedad que los matriculados tenían á los fondos y 
productos de la barca nombrada de las Estacas se hiciese 
extensivo a los demás vecinos que tuvieian la indispen
sable c ircunstancia de resid ir  en dicho pueb lo ,  au nq ue  
fueran te rres tres ,  bajo la condición, en tre  o tras ,  de que

el últ imo domingo de Junio de cada año se reun irían  ám- 
bos cuerpos para hacer  el arr iendo  de la barca, á fin de 
que la persona en  quien se rematase, empezara á r e g i r 
la el dia 5 de Julio, y que  en este dia se reuniría  tam
bién el pueblo para nombrar seis depositarios, cuatro del 
gremio de mar  y dos del de tierra , á cuyo cargo es ta 
rían los fondos y productos de la b a rca ,  cuyos caudales 
se inver tir ían  primeramente  en satisfacer la cuarta parte 
de cada producto  anual al Marqués de Montesacro como 
señor del dominio d irec to ,  deducidos 250 rs. ,  y el resto 
ó sean las otras tres cuartas partes, en pagar las con tr i 
buciones Reales que gravitasen sobre el pueblo, y otras 
cosas que se in d ic a n , quedando de cuenta de tos a r r e n 
datarios de la barca el abono de la pensión en frutos que también se pagaba al Marqués:

Resultando que en 20 de Junio de 1860 el adm inis tra
dor D. Santiago Piñeiro acudió al Juzgado de Cambados 
con testimonio de la escri tura referida , exponiendo qué 
según aparecía  de ella y de otros docum entos ,  á su 
principal el Marqués de Montesacro correspondía la p ro 
piedad ó dominio  directo de la citada barca, y que los ve
cino^ de Santo Tomé no habían pagado las pensiones en 
los últimos años, y suplicando que para asegurar el pago 
se decretase el embargo provisional délas  sumas que exis
tieran en poder del barquero  Aragunde y del depositario Perez del R io :

Resultando que est imada esta solicitud, se em barca
ron en poder de Aragunde 3.066 r s . , habiendo manifes
tado Perez que en el suyo no obraba cantidad alguna , y 
después la parte del Marqués formuló su demanda ejecu
tiva por el importe de las pensiones atrasadas:

Resultando que en un otrosí del mismo escri to hizo 
presente que en el Juzgado de Marina de Villagarcía se 
habia despachado otra ejecución á instancia de la Junta 
directiva del producto  de la barca de las Estacas contra 
el barqu ero  Aragunde con el objeto de dejar ineficaz el 
embargo preventivo que  se hizo de órden de aquel de 
primera instancia, y suplicó que se oficiara al de Marina 
para que suspendiera dicha ejecución y dejara expedita la 
jurisdicción ord inaria  para  hacer efectivo lo que á él se le debia :

Resultando que dirigido el oficio con inserción del in 
dicado otrosí, el Juzgado de Marina declaró que le c o r 
respondía el conocimiento de los autos ejecutivos que  en 
el mismo se habían promovido; y como el de primera ins
tancia de Cambados sostuviese que él debia conocer de la 
uemanda del Marqués de Montesacro , remitieron ambos 
sus actuaciones a este T ribunal Supremo, el cual por sen
tencia de 21 de Enero ultimo declaró que por entonces no 
habia competencia que decidir, y mandó devolver sus a u 
tos á cada uno de los Juzgados referidos para que proce
dieran en ellos con arreglo á derecho:

Resultando que en su vir tud trató el de Cambados de 
con tinuar  los que  el Marqués de Montesacro habia p r o m o v i d o ,  y i» Junto d irec t iv a  del g r e m io  de  m a r ea n te s  de
Santo Ton é acudió en forma al Juzgado de Marina de 
Villagircía solicitando que se oficiare á aquel para que 
se inhibiese del conocimiento de dichos au tos ;  y h a b ié n 
dose negado á la inhibic ión, se formó la presente com petencia :

Resultando que el expresado Juzgado de Marina f u n 
da su reclamación en que las personas contra las cuales 
se dirige la demanda del Marqués son aforadas, y en que 
‘a cosa que se dice obligada al pago, está igualmente s u 
jeta á la jurisdicción de! de Marina, pues lo están todo 
lo q ue  baña el ; g s salada y too ¿s las materias c o n c e r 
nientes á la navegación, según las leves 9.4 y 11, tal. 7.°, 
libro 6 /  de la Novísima Recopilación ,“ y añade que la es
cr i tura  de 26 de Abril de 1840, en que se apova la peti
ción del Marqués, tiene varios defectos que impiden que  
por ella pueda despacharse e jecuc ión, ni perder  su fuero 
propio los matricula * -s de mar;

Y resultando qu el Juez de Cambados se apoya en 
que la demanda del Marqués se dirige contra todo el p u e 
blo de Santo Tomé, compuesto de matriculados y te rres
tres,  y no solo contra los aforados de Marina; en que los 
defectos que  pueda tener la citada escri tura del año 40, ni 
pueden discutirse ahora ,  ni servir para resolver la cues
tión jurisdiccional,  y en que la competencia está resue l
ta ya por la sentencia de este Supremo Tribunal de 21 de 
Enero último y no puede suscitarse de n u e v o , porque 
allí se mandó que  cada uno de los dos Juzgados p ro ce
diera en  sus actuaciones con arreglo á derecho:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María B ie c :
Considerando, que cualquiera que fuese la par te  de 

los matriculados de mar en los productos de la barca  de 
las Estacas, quedó por el convenio esc ri tu rado  en 26 de 
Abril de 1840 sujeta á levantar las cargas de los vecinos, 
sin distinción de matriculados y te rres t res ,  según en él se dice e x p re sa m e n te :

Considerando que en v ir tud de este convenio se han 
otorgado los arrendam ien tos de la barca por la reu n ión  
de vec in os , compuesta « Je la mayor y más sana parte  
»de los habitantes de Santo Tomé de Mar,» sin  rep resen 
tación especial de los m a t r icu lado s :

Considerando que estos no pueden reclamar su fuero 
de Marina en la ejecución de los productos de la barca, 
porque en lo concerniente á estos no tienen hoy más ca
rác te r  ni derechos que los demás vecinos;

Y considerando que la barca de las Estacas, estableci
da en si t'o determinado del rio Vi nía para serv ir  de co
municación en tre  dos feligresías, no puede estar com
prendida en las «materias de pesca , navegación , presas 
y naufragios» que corresponden á la jurisd icción mili tar  
de Marina según la ley 9.4, tít. 7 / ,  libro 6.# de la Novísima Recopilación,

Fallamos que debemos declarar  y declaramos que  el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de p r i 
mera instancia de Cambados, al que  se remitan  unas  y 
otras actuaciones para lo q ue  proceda con arreglo á d e recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla ti
va  , para  lo cual se pasen las oportunas  copias certifica
das , lo p ronunciam os , mandamos v f i rm a m o s .« J u a n  
Martin Carramolino.— Ramon María de Arrióla. =  Félix 
Herrera de la R iv a .= J u a n  María Biec « F e l i p e  d e U rb in a .=  Eduardo Eiío.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia portel limo. Sr. D. Juan  María Biec , Ministro 
del i n b u n a l  Supremo de Justicia  , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara. J

Madrid 7 de Octubre de 1861 . =  Dionisio Antonio de Puga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERCERA.

En el expediente de las cuentas del ramo de bienes 
nacionales del partido de Estepa , ántes de la provincia de 
Málaga, hoy de la de Sevilla, comprensivas de los seis 
últimos meses de 1810, rendidas por el Administrador 
D. Cecilio Antonio Sánchez ; siendo Ministro Ponente el 
limo. Sr. D. Manuel Sánchez Oca ña : ^

Visto que del examen practicado á estas cuentas resu l
tó el reparo  consiguiente por no justificarse la aplicación 
que se diera al producto de los ganados y frutos ex is ten
tes en 31 de Diciembre de 1810, valorados en la c a n t i 
dad de 154.550 rs. 78 cénts:

Visto que no resultando en este T ribunal la cuenta 
siguiente de 1811, ni tampoco la general de la provincia, 
no ha podido comprobarse el cargo ulterior de los refe
r idos valores,  por cuya razón la Sala primera, en provi
dencia de % de Noviembre de 1857, acordó que se p i 
dieran noticias á las oficinas con el objeto ele averiguar 
el destino dado á dichas existencias:

Vistas las contestaciones de la Administración y Con
taduría de Hacienda pública de las provincias de Málaga 
y Sev il la , según las cuales, á pesar del prolijo reconoci
miento hecho en el Archivo de las mismas, no se ha en 
contrado antecedente a lguno relativo á las cuentas de la 
antigua Administración de Bienes nacionales en  los años 
de 4 810 y 1811, rendidas por los Administradores subal
ternos de los partidos en aquella época:

Visto que, habiéndose formulado el reparo  co rre spon
diente á v ir tud  de otra providencia de la Sala de 29 de 
Noviembre de 4 860 , fué dirigido el pliego para que  fue
ra contestado por el cueniadante ó sus herederos:

Visto que  por. ignorarse  la residencia de los respon
sables fué devuelto sin con tes ta r ,  y por consiguiente se 
le emplazó dos veces diferentes por medio de la Gaceta y 
Boletines oficiales de am bas provincias, no habiéndose p re
sentado tampoco á responder  ni á deducir  el derecho que 
pudiera asist ir les en las dos audiencias prescritas por la

Visto el d ictamen fiscal:
Considerando que, no habiéndose conseguido resultado 

a lguno , ni por las gestiones oficiales practicadas al efec
to, n i  por medio de contestación de los herederos del 
cuentadante responsable , y  apurados todos los trámites, 
quedó cerrada la discusión conforme á lo dispuesto en el 
art . 43 de la ley de 25 de Agosto de 4 854 :

Considerando, por últ imo, que los procedimientos u l 
teriores corresponden al expediente ejecutivo de rein^- tegro;

Fallamos que debemos dec larar  v declaramos partida 
de alcance 154.550 rs. 78 cénts. contra D. Cecilio A n 
tonio S á n c h e z , Administrador que fué en 1810 del ramo 
de Bienes nacionales del partido de Estepa, entónces de 
la provincia de Málaga , hoy perteneciente á la de Sevi
lla, condenándole ó á sus herederos al rein tegro al T e 
soro dé la expresada cantidad , quedando  en su-penso la 
aprobación de estas cu en tas :  expídase certificación, que 
se pasará al -Ministro letrado de esla Sala para los efec
tos prevenidos en el tít. 5.° de la ley orgánica : publíque- 
se en la Gaceta, y pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 28 de Se
tiembre de 1861.« F r a n c is c o  Santa C ruz .= M anu e l  Sán
chez O can a .= José  L. Figueroa = J o s é  de Adaro.

Publicacion.=Leido y publicado fué el an te rio r  fallo 
por el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña, Ministro del 
T r ib u n a l ,  estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha , y acordó que  se tenga 
como resolución final, y qu e  se notifique á las partes por 
c é d u la , de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 5 de Octubre  de 1861.« J u l i á n  Saiz Milanés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En vir tud  de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta E recc ión  general ha  señalado el dia 8 del 
próximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la sec
ción de la carretera de Villacastin á Vigo , comprendida 
en tre  Tavara y Mombuey, provincia  de Zamora , bajo el tipo de rs. vn. 3.701.974,26.

La subasta se celebrará en los té rminos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
co r tea n te  la Dirección general de Obras públicas,  s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  
en Zamora ante el G obernador de la p rovinc ia ,  ha l lán 
dole en ámbos puntos de m anifie s to , para  conocimien
to del público, el p resupuesto , condiciones y planos c o r 
respondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse prév iam ente  como garan tía  
para tomar parte  en esta subasta será de 185.000 rs. en  
dinero ó acciones de caminos, ó b ien  en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes , y en  los que no lo tuv ie ren  
al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fijado 
para la subasta;  debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber  realizado el depósito del 
modo que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará púnicam ente  en t re  su s  autores, una 
segunda licitación abierta en los té rm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era  mejora por lo 
ménos de 3.000 r s . , quedando  las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 2 de Octubre de 4 864 .=E1 Director general de 
Obras públicas, in te r in o ,  Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado deí anunc io  p u 

blicado con fecha 2 de Octubre últ imo, y de las condi
ciones y requisitos que  se exigen para la  adjudicación 
en pública subasta de las obras de la sección de la car
retera de Villacastin á Vigo, comprendida entre  Tavara 
y Mombuey, se compromete á tomar á su cargo ia cons 
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que  se haga ,  adnvtiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de term inadam ente  ia cantidad, escrita  en letra, por la que 
se compromete el p roponente  á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de N o v iem b re , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta  de las obras de 
construcción de tres casillas de peones camineros en la 
carre te ra  de primer órden de Murviedro á Teruel, bajo el 
tipo de 79.880,69 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en V a 
lencia ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto , para conocimiento  del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviauiente como garantía 
para tomar parte  en esta subasta será de 4.000 rs. en 
dinero ó accione^ de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que  no lo tuv ie
ren al de su cotización en  la Bolsa el dia an te rior  al fi
jado para la subasta, debiendo acom pañarse á cada plie
go el documento que  acredite haber realizado el depósito 
cíel modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen  dos ó más proposic iones 
iguales se ce leb rará ,  únicamente  en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada ins trucc ión ,  siendo la primera  mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores s iempre que  no bajen de 50 rs.

Madrid 2 de Octubre de 18G1 . = E l  Director general de 
Obras públicas, in terino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , enterado del anunc io  p u 

blicado con fecha 2 de Octubre último, y de las cond i
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de tres casillas de peones 
camineros para la ca rre te ra  de p r im er  órden de Murvie-

d ro  á Teruel,  se cpmproqjgte á tqmaT á su cargo la qops^ 
truccion de las mismas, con estricta sujeción á los $$pjr-Q-- 
sac,osi requisito* y condiciones,  por la can tidad  d e . , . *

(Aquí la proposicipjn que se haga, admitiendo ó me. 
jora ndo lisa y  l lanam ente  el tipo f i jado ; pero adyir t iepdu 
que sera desechada toda propuesta en que no $e expresa 
determinadamente la can t idad ,  escri ta e n  l e t r a , p o r  la 
f lo o ^ c o m p r p m e te  el. p roppnente  á la ejecupiop de  las

(Fepha y  firma dei proponenie.)

En v ir tud de lo dispuesto por Real ó rden  de fe
ch a ,  esta p irecc ifn  genera l  ha s e l l a d o  el dia 8 díqNo
viem bre próxirqo, á las doce de su m a ñ a n a , para la a d 
judicación en pública subasta de las obras de co$s~ 
truccion de siete casillas de peones camineros en  la car-' 
78* cénts6 ° Caña á Alic*n t e » kajo el tipo de 459.777 r ¿  y

La subasta se celebrará en los términos p reven idos  
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 , en  esta corte  
ante la Dirección general de Obras p ú b l ic a s , situada 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Albacete 
ante el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose eq  á m -  
bos puntos  de manifiesto, para  conocimiento del público* 
el p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presen ta rán  en  pliegos cerrantes» 
arreglándose exactamente al adjunto m o de lo , y la c a n t i -  
dad q u e  ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta  será de 7.988 rs,  en  di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los qu e  no lo tuv ieren  al d e  
su  cotización en la Bolsa el dia an te rior  al fijado para la 
subasta, debiendo acom pañarse á cada pliego el d o c u 
mento que acredite haber realizado el depósito del moda 
que previene la referida instrucción.

En el casp de qu e  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará ,  ún icam ente  en tre  sus au to res ,  u n a  
segunda licitación abierta en los té rm inos  prescritos p o r  
la citada ins trucc ión ,  siendo la prim era  mejora por lo 
menos de 200 rs.,  quedando las dea iás  á vo lun tad  d a  
lus licitadores s iempre que no bajen de 50 rs,

Madrid 5 de Octubre de 1 8 6 1 .=  El Director general 
de Obras públicas, in terino, Canuto Coi roza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 5 de Octubre ú l t im o, y de las condicio
nes y requisitos q u e se  exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de construcción de siete casillas 
de peones camineros en la carre te ra  de Ocaña á Ali
cante, se compromete á tomar á su cargo la construcción
rl¿» I?iO in ic m f t í . ' , o  o  > o o l r i o U  o u j o o i o n  ri \ \ j o  C A p i  * o ~

quisitos y condic iones, por la cantidad d e ___
(Aquí la proposición que  se haga , admitiendo ó m e

jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advii t iep -  
do que  será desechada toda propuesta en que  no se ex
prese de te rm inadam ente  la cantidad , esci ita en letra, 
por la que se com prom ete  el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 de Agos
to ú l t im o ,e s ta  Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de N oviem bre,  á las doce de su  m añana 
para la adjudicación en pública subasta de las obras  de 
construcción de 40 casillas de peones camineros en 1$ 
carre te ra  de Zaragoza á T e ru e l ,  bajo el tipo de 245.629 reales y 99 cénts.

La subasta  se ce lebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas ,  s ituada en  
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Teruel 
ante  al Gobernador de la p rov inc ia ,  hallándose en  
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el p resupuesto ,  condiciones v planos co rrespondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente  al adjunto  modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse  p rév iam ente  como garan t ía  
para tomar parte en esta subasta será  de 40.780 rs. en  
d inero  ó acciones de cam inos ,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones v igen tes ,  y en  los q u e  no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al 
fijado para  la subasta,  debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber  realizado el depósito 
del modo qu e  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó m ás  p roposic io
nes iguales se c e le b ra rá , ún icam ente  en tre  sus  autores  
una segunda licitación abierta  m  los té rm inos  p re sc r i 
tos por  la citada instrucción, siendo la p r im era  mejora 
por lo ménos de 200 r s . , quedando las demás á v o lu n 
tad de los licitadores s iempre que  no  ba jen de 60 rs.

Madrid 5 de Octubre de 4864.« E l  Director general 
de Obras públicas,  in te rino ,  Canuto Corroza.

Modelo de proposición. v
D. N. N., vecino d e .  .........., enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 5 de O ctubre  ú lt im o, y  de Ias condi
ciones y requisitos q ue  se exigen p a ra  la adjudicación 
en pública subasta de las obras  de  construcc ión de 40 
casillas de peones camineros en la carre te ra  de  Zaragoza 
á T e r u e l , se compromete á tom ar  á su  cargo la construc
ción de las mismas,  con estric ta sujeción á los expresa
dos requisitos y cond ic iones , por  la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposic ión q u e  se haga ,  admitiendo ó m e 
jo rando  lisa y l lanamente el tipo fijado; pero ad v ir t ien 
do que será desechada toda propuesta en qu e  no se e x 
prese determinadamente la cantidad, escri ta en letra, p o r  
la que se com prom ete  el p roponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha v  firma del oroDouenteñ

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo q u e  se p rev iene  en  la  ley de  

Presupuestos de 14 de Abril  de 4 856, se ce lebrará  el dia 
29 del ac tua l ,  á las doce de la m a ñ a n a ,  en  el despacho 
de la P res id enc ia , la subasta  de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material,  respectiva al p resen te  mes.

La cantidad que resulta  disponible para la adquisición 
de dichos efectos es la de 704.426 rs. vn., en esta forma: 

666.666 por cuenta  de la suma asignada en el p r e 
supuesto  vigente  para esta atención.

34.760 sobrante que  resultó en  la subasta a n te 
rior en  la Deuda preferente .

704.426

De la referida sum a se in ve r t i rán :
256.982 para la Deuda pre le ren -  \t e . . . . . . . . .  ............. | gocen ó no interés;4 4 Í .U 4  par?  la no p re fe re n te . . )

en  el concepto de que en  pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se adm itirán  billetes ó pagarés del Tesoro 
y de n ingún  modo carpetas d e  presentación á l iquidar 
de los créditos  convertibles en  dicha clase de  Deuda 

En el día y hora señalados celebrará la Ju n ta  sesión 
publica, y en  ella se ab r irán  y leerán  los pliegos, em p e -  
z a n d o p o r  los de Deuda preferente; y  después de  clasifi
cadas las proposiciones de m enor  á m ay o r ,  según el p re 
cio de cada u n a ,  conlenzará la a d m is ió n ,  prefiriendo 
r Z T  ilaS de , pre° I0S *n ?s N o s .  En igualdad de  p r S  

f n a J f  p ie / f ren f a a l a s <te m enores  cantidades, 
n innl S° l6ne lacan tidad  de la subasta, las proposU 

I teu gan cabida Acedarán desechadas. Si la ultima admitida hasta entónces excediese de la expresa-



da can tid ad , se reducirá á la que baste para su comple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que rep re
senten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los (jue deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas s igu ien tes:

4 .* En las dos horas an terio res á la señalada par a la 
subasta se constitu irán  por los licitadores en la Tesore
ría  de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 4 00 en metálico, ó su  equivalente en pape l, del 
valor nom inal de los créditos que se comprometan á en
tregar.

2 .a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores p resen ten , incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de la Deuda preferente 
de las de la no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y el n ú 
mero de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en  el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Jun ta  los nom bres de los proponentes, el im porte n o -  
m in § ld e : las proposiciones eon los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado él depósito; y e n  el caso de resu ltar que el im 
porte nom inal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cum pli
miento hubiese constituido, se reducirá  en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guárde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al 
tiempo de en tregar á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado qué después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 2 de Noviembre próximo, perderá dicho depósito 
y  tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo adver
ti r  qué el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta él dia 6 del mismo mes, en razón á ser necesario em
plear éste tiempo intermedio en las operaciones de reco - 
aiocimieritp, cancelación y  demás que debeu. preceder á 
la  expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Jun io  de 4 857, se advierte al público :

4 /  Que en todas las proposiciones que se presen ten  ha 
de expresarse  la s é r ie , num eración por orden co rre
lativo de  m enor á m ayor, é im porte de los títulos que 
los propónentes se comprometen á entregar, en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.

2 /  Que todas estas proposiciones han de extenderse 
p recisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupart las oficinas de la Deuda.

3.a Q ue cada hoja solo ha de contener una proposi
ción:

T  4.* Que no se adm itirán  en pago de las ad jud ica
ciones que sé hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen  en  las referidas proposiciones.

También se hallarán  de venta en la expresada portería  
las facturas con que precisam ente han de acom pañar 
los créditos que se presenten  para  su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
su b a s ta , y  en las cuales se estampará la num eración de 
las m ism as por órden correlativo de menor á mayor.

M adrid 4.a de Octubre de 4 864.~»El Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.— V.a B.*«El Director general, Presi
d e n te , J. S ierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar el dia 2 de 

Noviembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la  cantidad de................  reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase................  cuyo porm enor se
expresa á continuación , al cambio d e  y ..................
centavos por 400 . con sujeción á las condiciones qu# 
com urende el anuncio nublicado ñor la Jun ta  para  la 
subasta  ae  dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. importe.

\   —

Madrid 29 de Octubre de 4 861.

Con arregle á lo dispuesto en el a rt. 4 6 de la lev de 
4.a de Agosto de 4 854 , la Junta ha acordado que la subas
ta d e  la Deuda am ortizable de prim era y  segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, á 
las  doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

L auan tidad  que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 4 3.046.409 rs. en esta forma:

4.500.000 rs., dozava parte de la suma asignada en 
el presupuesto corriente para es(a obli
gación.

8.050.237 que en la subasta anterior resultaron  sin
aplicación en la Deuda amortizable de 
prim era clase.

3.495.872 id. id. id. id. de segunda clase inferior.

43.046.4 09

De ía referida suma se invertirán  :
8.800.237 rs .en  la adquisición de títulos al portador  

de la Deuda am ortizable de prim era 
clase.

375.000 en  la de iguales documentos de Deuda 
amortizable de segunda clase in te rio r , en 
cuya clase se com prenden los docum en
tos interinos por intereses de la Deuda 
corriente á 5 por 400 á p a p e l, ó las car
petas de su presentación á convertir en 
Deuda amortizable; y

3.870.872 en la délos de la de segunda clase exterior.
Las personas que deseen in teresarse en la subasta de 

los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglam ento de 47 de O ctubre de 4854:

A rt. 75. «La Junta, en el dia an terior al en que deba 
ce leb rarse  la subasta de los mencionados efectos de k  
Deuda in terio r, fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse, y  lo consignará, con lo demás que conven
ga , en pliego cerrado y sellado, que guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

A rt. 76. «Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se h a rán  por los licitadores en  pliegos cerrados, 
que  (entregarán en la Secretaría de la Jun ta , recogien
do un  resguardo  con la reseña que convenga.

A rt. 77. »En el dia y hora señalados celebrará  la Ju n 
ta sesión pública, y en ella se abrirá  y leerá ante todo 
el pliego en que  hub iere  consignado el p rec io , y en se
guida se ab rirán  y  leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

»Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm itirán  en el acto las inferiores p o r 
el órden siguiente:

4 .* »Clasificad as las proposiciones de m enor á m ayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión , p re
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.a »En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de m enores cantidades.

3.a «Cuando se llene la  cantidad de la su b a s ta , las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la 
expresada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposi -  
ciones iguales en precio y can tidad , se adjudicará la su 
ma en cuestión por iguales p a r te s ,  ó por so r te o , á vo
lun tad  de los proponentes.

4 .a »Lo mismo se verificará cuando se p resen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

A rt. 78. »Si de la subasta no resultase admisible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta 
reso lverá  lo que considere más beneficioso á los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
p o r  la total cantidad en el prim er caso, ó por la no 
cub ierta  en el segundo, bien  acum ulando una y otra á 
la  subasta siguiente.»

Con _arreglo á lo prevenido en el a rt. 79 del Real 
decreto  de 4 7 de O ctubre de 4 854, modificado por la Real 
érden  de 4 4 de Setiembre de 4 852,* los que deseen in 
teresarse  en dicha subasta deben constituir préviam ente 
en  la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 4 00 
en  m etálico, ó su  equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposiciones que presen ten , el cual perderá el

interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 4 de Noviembre próximo; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 7 , en razón á ser 
necesario em plear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocim iento, cancelación y demás que de
ben preceder á la expedición de los oportunos lib ra 
mientos.

En el caso de resu lta r adm isible alguua proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 4 00 del va
lor nom inal de aqu e lla , se reducirá en la proporción 
q u e  co rresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que  ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 29 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 4 por 4 00 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex- 
erio r podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4.a Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y L óndres, ó Consulado de
S. M. en  A m sterdam , cuyas dependencias cuidarán de 
rem itirlas á ía Junta de la Deuda.

2.a Autorizando u n  comisionado especial para que las 
p resente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una  carta que contenga explícitamente la a u -  
toriíkcion, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas cap ita les , ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , certificarán la identidad de la firma del in tere
sado.

3.a Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 47 de Octubre de 4 851 y Real órden de 
4 4 de Setiem bre de 4852.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en A m sterdam , á fin de que lo ponga inm ediata mente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la  Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra  pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia de! in te re 
sado, el papel que se haya adqu irido , hecho lo cual p a 
sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de »S. M. en Ams
terdam , nota expresiva del im porte, clase y n u m era 
ción de los créditos para  que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
(oda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quem a en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Rea! órden de 24 de 
Junio de 4857, se advierte al público:

4.a Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración por órden cor
relativo de menor á mayor, é im porte de los títulos que 
los proponemos se comprometan á entregar, en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.a Que estas proposiciones han de extenderse p re 
cisamente en las hojas q u e , con arreglo al expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción:

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente so han de acom pañar

u ié ü i t o a  q u e  .r>c p r e s e n t e n  p a r a  s u  n im n  ti¿ c to io u  p o r
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subas ta , y en las cuales se deberá estampar U n u m e ia -  
cion de los mismos por orden correlativo d e  m enor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro  de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre del proponente; en la inteligencia de que serán  
desechadas desde luego todas las proposiciones que so h a 
llan suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará  
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha
cerse por separado las de la Deuda am ortizable de prim e
ra clase de las de seg u n d a , así in terior como exterior.

Madrid 4.° de Octubre de 4864.= E I Secretario , Anto
nio Bruno M oreno .=  V.° B.#= E l  Director general, P resi
dente, J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar el dia 4 de 

Noviembre próximo en la Dirección general de la Deuda 
pública la cantidad d e . . . . . .  rs. vn. nom inales de Deuda
amortizable en los títulos que á continuación se expresan
al cambio d e ............... y   •. centavos por 400, con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio 
publicado por la Junta p a ra  la subasta de dicha clase 
de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Octubre de 4 864.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 4855, tendrá efecto el dia 34 del a c tu a l, á las doce de 
la m añ an a , en el despacho de la Presidencia, la su
basta de ia Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de un millón de reales por cuen
ta de la suma asignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguieníes:
4.a En el dia an terio r ai en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán  por los lici
tadores en pliegos cerrados, constituyendo previam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en pape l, del valor no
minal de las proposiciones que p re sen ten , el cual p e r
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los días 
5 y 6 de Noviembre próximo; debiendo advertir que el pago 
de dichos valores tendrá efecto en los dias 9 y 14, en razón 
á ser necesario emplear este tiempo interm edio en las 
operaciones de reconocimiento, cancelación y demás que 
deben preceder á la expedición de los oportunos lib ra 
mientos.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición, 
cuyo depósito no alcance á cub rir el 4 por 4 00 en m e
tálico del valor nominal de aq u e lla , se reducirá  en la 
proporción que co rresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán  en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora  señalados celebrará la Junta 
sesión p ú b lic a , en la que ante todo se abrirá  el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y d e s-

Ímes los de las proposiciones, desechándose desde luego 
as que se hagan á precios superiores al fijado por la 

Jun ta .
4.a Clasificadas las demás de m enor á m ayor, según 

el precio de cada u n a , comenzará la ad m isión , p refi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de m enores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. 
Si la ultim a adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de  un  mismo precio y can tidad , se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad  de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cu tndo haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad clel remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen  la cantidad del rem ate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por lañ o  cubierta en el 
segundo, bien acumulando una y otra á la subasta si
guiente.

8 .a Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro 
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados 
de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del perso
nal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio del año de 4 857 se advierte al púb lico :

4.a Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración correlativa de m e
nor á mayor é importe de los títulos que los proponer.- 
tes se comprometen á entregar en la forma que aparece 
del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que, con arreglo ai expresado mo
delo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.a Que cada hoja solo ha de contener una proposición: 
Y 4.a Que no se adm itirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acom 
pañar los créditos que se presenten para su am orti
zación por consecuencia de las proposiciones que se ad 
mitan , y en las cuales se estampará la numeración de los 
mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in 
cluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos interesados, cuando solo ¿ nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego , además de la clase de Deuda é im
porte nominal de ¡os créditos que se ofrecen, el nombre 
del proponente; en la inteligencia de que serán  desecha
das desde luego todas las proposiciones que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan cons
tituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 4.a de Octubre de 4861.=El Secretario, An
tonio Bruno M oreno.=Y.a B.a=^El Director general, Presi
dente, J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública en los dias 5 ó 6
de Noviembre próximo la suma de rs. vn  en títulos
ds la Deuda dei personal, cuyo porm enor se expresa á con
tinuación , al cambio d e . . . . . .  y . . . . . .  centavos por
ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta 
clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Octubre de 4 864 .

J u n t a  g e n e r a l  d e  E s t a d í s t i c a .

Secretaria.
Los dias 45 y 16 del corriente, de nueve á doce de 

la m añana, tendrán lugar los exámenes para proveer 
las plazas de Auxiliares de las Secciones de Estadística de 
A licante, Cáceres , Huesca, Vizcaya y Canarias.

El dia 17, á la misma hora, se verificarán los ejercicios 
de oposición á la plaza de Oficial sexto de esta Secre 
tari a.

Lo que se avisa para conocimiento de los aspirantes.
Madrid 8 de Octubre de 4 8 6 1 .=  El Vocal Secretario, 

José Emilio de Santos. —2

C o n se jo  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C a n a l d e  I s a b e l  I I .

El dia 4 8 del mes de N o v ie m b r e  p r ó x i m o ,  á las dos 
le su tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local 
3n que el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progre
so , núm. 3, cuarto segundo, ante una comisión del mis
mo Consejo y con asistencia del director facultativo y del 
Ingeniero encargado de la distribución interior, la cons
trucción y entrega de 500 bocas de riego é incendios, bajo 
el pliego de condiciones, plano y presupuesto aprobados 
por Real órden de 30 de Julio del año próximo pasado, 
que se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo, establecidas en el referido local, para cuantas per
sonas gusten exam inarlos, todos los dias no feriados que 
median hasta el de la subasta, desde las once de la m a
ñana á las tres de la ta rde , observándose para el remate 
las prevenciones siguientes:

4.a Se dará p r in c ip io  á la hora ¿eñalada por la lectura 
de este anuncio , prevenciones y pliego de condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista; y terminada que sea, 
podrán tos concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo y por espacio de media hora se po
drán entregar al Presidente los pliegos cerrados con p ro 
posiciones; en la inteligencia que trascurrido este plazo 
por aviso del Sr. Presidente, no se adm itirán nuevos plie
gos ni s- suspenderá la subasta bajo ningún pretexto.

3.a Ei Presidente abrirá los pliegos presentados», todos 
los que serán leídos en aita voz por el Secretario, dese
chándose en el acto tos que no vayan acompañados de la 
carta de pago de que habla la prevención siguiente, tedos 
los que no se ajusten al modelo inserto á continuación de 
este anuncio, y todos los que excedan del tipo de red es 
vellón 401 en que ha sido presupuestada cada una de las 
bocas de riego é incendios.

4.R Las proposiciones debeián ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber en tre
gado en la Caja geqeral de Depósitos la cantidad de rea
les vellón 4 0.000 en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó su equivalente en efectos 
de la Deuda pública al tipo que le señalen las disposicio
nes vigentes ó al de su cotización en la Bolsa para aque
llos que no le tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, se 
declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás lieitado- 
res , y extendiéndose acta formal autorizada por el Se
cretario.

6.a Si hubiese do $ ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 4 0 m i
nutos por lo menos, pasados los cuales se term inará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de a b rir
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los pro
ponentes; y la que saque cada uno de estos por sí mismo, 
determ inará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción ab ierta , entendiéndose que el que tuviere el n ú 
mero más bajo será el preferido ínterin no se mejore 
su propuesta.

8.a No tendrá si a embargo validez ni efecto el remate 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 8 de Octubre de 4 86I.=É1 Presidente, Marqués 
del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
D ........................., vec-no d e ......................  , enterado del

anuncio publicado con fecha 8 de Octubre de 4 861 y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción y entrega 
de 500 bocas de riego é incendios, se compromete á to 
m ar á su cargo dicha construcción y entrega, sujetándose 
en un todo á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (én letra) rs. vn. cada boca.

(Fecha y firma del proponente.)—5

C o n s e jo  d e  g o b ie r n o  y  a d m i n i s t r a c i ó n
del fondo de redención y enganches 

del servicio militar.
Dámaso Rivero Fuentes, natural de Santa María de 

Bobadela, distrito municipal de Celanova , provincia de 
Orense , que se halla en esta corte sirviendo en clase de 
c riad o , se presentará en el térm ino de ocho dias en 1a 
Secretaría de este Consejo, calle del Clavel, núm . 4 1, 
cuarto segundo, con objeto de recibir la parte que le cor
responde de los alcances del premio de enganche que dejó 
al fallecer su herm ano Faustino, soldado que era del re 
gimiento infantería del Infante, núm. 5.

Madrid 9 de Octubre de 4 8 6 l.= E l Brigadier Secreta
rio , Mariano P. de los Cobos.

T e n e n c ia  d e  A lc a ld e  d e l  d i s t r i t o  d e  P a la c io .

Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor 
de esta corte se saca á pública subasta el solar situado 
en la calle del Conde Duque , con vuelta á la travesía 
del mismo nombre , señalado con los núm eros 40 y 45 
modernos y 40 antiguo de la manzana 537, denunciado 
por no haberse reedificado en é l , que comprende según 
certificaciones del Arquitecto 3.810 pies cuadrados , y se 
hallan tasados en 6 rs. 50 cents, cada u n o , que en ju n 
to hacen la suma de 24.765 rs. v n .; y para su rem ate 
está señalado el dia 4 6 de Octubre próximo á la una de 
su tar de en la tenencia de Alcalde del distrito de Palacio, 
que se halla situada en la calle del Fomento de esta co r
te: las personas que deseen saber más pormenores po
drán adquirirlos en la Escribanía de D. Juan Zozaya, que 
la tiene en la calle de L uzon , núm. 5 , cuarto principal.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a m o r a .
Bajo el pliego de condiciones que á continuación se 

inserta , y con las formalidades prevenidas por las Rea
les órdenes de 3 de Setiembre de 4 346, 8 de Octubre de 
1856 y demás disposiciones vigentes, se verificará el 
primer domingo del mes de Noviemhre inm ediato, y 
hora de las tres de su ta rd e , en el Gobierno civil de e*ta 
provincia la adjudicación del remate del Boletín oficial de 
la misma para el año de 4 862.

Los que quieran interesarse en la misma , harán sus 
proposiciones con sujeción al modelo ad jun to , por m e
dio de pliegos cerrados que duran te  el raes de Octubre 
próximo podrán dirigirm e ó depositar en  una caja ce r
rada y con buzón que estará con tal objeto expuesta al 
público en la portería de este Gobierno.

Zamora 29 de Setiembre de 4 864.« F é lix  María T ra -  
vado. 6378

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial 
que ha de publicarse en esta provincia durante el año 
de 4862.
4.a Para ser admitido como licitador á la misma será 

preciso :
Primero. Tener establecimiento tipográfico suficien

temente abastecido de prensas ó m áqu inas, tipos, cajas 
y demás útiles necesarios para la publicación del p e 
riódico, ó acreditar y garantizar á satisfacción de este 
Gobierno que poseen todos los elementos necesa
rios para llevar á cabo el servicio que se proponen 
llenar:

Y segundo. Haber hecho el depósito de 8.000 rs. que 
señala la Real órden de 9 de Octubre de 4 849. Se ex 
ceptúa de esta obligación el actual em presario , caso de 
presentarse como licitador, en razón á tener existente 
en la actualidad el referido depósito en garantía de su 
contrato.

2.a El editor ó empresario del Boletín vendrá obligado 
á redactarlo y publicarlo los lunes, miércoles y viernes 
de todo el año de 4 862, y á repartirlo  por su cuenta y 
riesgo á los suscritores de la capital en los mismos dias, 
enviándolo franco de porte por el correo más inmediato 
al de su publicación á los demás pueblos y suscritores.

3.a La dimensión del Boletín y suplemento será un 
pliego de papel con tinuo , tamaño m arquilla (26 pulga
das de largo por 47 y media de ancho), dividido en cua
tro columnas cada una, del ancho de nueve emes de p a 
rangona, de tipo del cuerpo diez , conteniendo cada co
lumna 96 lineas del mismo cuerpo.

4.a Ha de insertar el editor en el Boletín , bajo el epí
grafe de Articulo de oficio, toda la parte oficial com pren
dida en la primera sección de la Gaceta de M adrid, y los 
anuncios, circulares y documentos que se le rem itan 
ánies de las tres de la tarde del dia anterior al de la pu
blicación con las formalidades pievenidas en Ls Reales 
órdenes de 6 de Abril de 4 859 y 40 de Agosto de 1836.

5 ‘ Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden , reglamento &e., ni aun en la letra g losilla , se 
aumentará por ene-tita del proponente el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrum pa la inserción , si 
al Gobernador de ia provincia lo considerase urgente.

6.a Los anuncios relativos á amortización se insertarán 
conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de Julio 
de 4838.

7.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador considere que no puede demorarse la circula
ción de alguna órden.

8.a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente.

9.a Al prim er Boletín de cada mes se acompañará por 
separado el índice de todas las órdenes publicadas en los 
del mes anterior, con expresión del núm ero de aquel que 
las contenga y del de la circular en que se inserten.

4 0. El tipo máximo por el que han de g irar las p ro 
posiciones es el de 24.000 r s . , no siendo admisibles las 
que excedan del referido tipo.

4 4. Los licitadores expresarán en sus proposiciones 
la cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar 
el servicio de que se trata.

4 2. El empresario deberá entregar gratis un ejem plar 
del Boletín con sus suplementos para la Diputación pro
vincial, uno para la Dirección general de A gricultura, 
Industria y Comercio, 40 para la Secretaría de este G o
bierno, Sección de Fomento y de Estadística del mismo, 
y los que en la misma se necesiten para un ir á los ex
pedientes en los casos que lo requieran , asi como los que 
se consideren necesarios al Ministerio de la G oberna
ción , Biblioteca N acional, Regente y Fiscal de la Audien
cia del territorio y Capitanía general del distrito á que 
pertenece la provincia, y dentro de esta al 

Sr. Gobernador civil.
Consejo provincial.
Gobernador militar.
Obispo de la diócesis.
Diputados á Cortes.
Junta provincial de Agricultura.
Comandante de la Guardia civil.
Idem de línea de la provincia en T o ro , Benavente, 

Puebla de Sanabria y Corrales.
Comisario de vigilancia.
Administrador y Comisionado de Propiedades y Dere

chos del Estado.
Jefes de Hacienda de la provincia.
Provisor eclesiástico de la diócesis.
Ayuntam ientos, 300.
Ingeniero Jefe de caminos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Arquitecto provincial.
Y fuera de la provincia á los Gobernadores de 
Salamanca.
Valladolid.
León.
Palencia.
Orense.

4 3. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero, que facilitará á la mitad del precio co rrien
te para t i  público al Gobierno de provincia, Dipulácion, 
Consejo y oficinas de Hacienda.

4 4. Para la inserción en el Boletín oficial de las co
m unicaciones, ó rdenes, c ircu lares, edictos y anuncios, 
que se harán  en todo c<*so por conducto y beneplácito 
del Gobernador, se observará el órden siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser alterado:

Del Gobierno de provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De lo» Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

4 o. Cuando las necesidades del servicio exigieren la 
publicación de Boletines extraordinarios, prévia siempre 
la autorización del Gobernador c iv il, si estos no fuesen 
sobre asuntos del Gobierno, el importe de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú oficina que lo recla
mare.

4 6. La publicación del Boletín oficial se llará por cuen
ta y riesgo de los fondos provinciales, pagándose por tri
mestres adelantados.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , propone redactar y publi

car el Boletín oficial de la provincia de Zamora los lu 
nes , miércoles y viernes de todo el año de 4.862, y re 
partirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la ca * 
pital en los mismos dias, enviándolo por el correo más 
inmediato al de su publicación á tos demás pueblos y sus
critores. Acepta todas las condiciones que como tal ed i
tor ó empresario se le imponen en el pliego publicado en
el Beletin oficial, n ú m .. . .  , correspondiente al d ia  ,
y se ofrece publicar el periódico desque se trata por la
cantidad d e  r s  cents, al año.

(Fecha y firma del proponente.)

Se halla vacante la plaza de Secretario dei A yunta
miento de Villarrin de Cam pos, dotada con el sueldo 
anual de 4.600 rs., pagaderos por trim estres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan  la suficiente aptitud , d i
rigirán sus solicitudes competentem ente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro del térm ino de un m es, que em 
pezará á contarse desde el dia en que se publique el p re
sente anuncio en el periódico oficial de la provincia y 
Gaceta de M adrid; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias

que expresa el Real decreto de 49 de Octubre de 4 853, y 
la Real órden de 21 del propio mes de 4 858 expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 4.° de Octubre de 4 864.=Félix  María Tra
bado. _______________  6327— I

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L é r id a .
Con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 3 

de Setiembre de 4 846, 8 de Octubre de 4 856 y 44 de 
Octubre de 4 359 se procederá el prim er domingo del mes 
de Noviembre próximo en este Gobierno civil y hora de 
las tres de la tarde á la subasta de la impresión y circu
lación del Boletín oficial de esta provincia para el año ve
nidero de 4 862.

Los que deseen interesarse en dicha subasta dirigirán 
sus proposiciones en pliego cerrado á esta Secretaría 
por todo el mes de la fech3 , donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones y una caja para depositar aque
llos; debiendo advertir á los licitadorres que el tipo m á 
ximo para la admisión de proposiciones es el de 50 
céntimos por cada número ó ejemplar del Boletín.

Lérida 4.a de Octubre de 1 864.«M anuel de Podio y 
Valero. 6445

Condiciones para la adjudicación en pública subasta del 
Boletín oficial de esta provincia durante el año de 4 862.

1.a La adjudicación del Boletín oficial de esta p rov in 
cia para el año próximo se ha de verificar el primer 
domingo del mes de Noviembre de este año.

2.a Podrán hacer proposiciones en U subasta las per
sonas que no tengan establecimiento tipográfico abierto, 
siempre que acrediten y garanticen á satisfacción del Go
bernador de la provincia que poseen lodos los elementos 
necesarios para el desempeño de dicho servicio, y hayan 
hecho el depósito de 8.000 rs. en la Tesorería de Hacien
da pública , el cual justificarán con la correspondiente 
carta de pago , que acompañarán con la proposición , y 
el que no podrá re tirarse  hasta que haya terminado la 
contrata.

3.a Los pliegos cerrados de los que hagan proposi
ciones se han de d irig ir al Gobernador por el correo 
ó se han de depositar en la caja cerrada y con buzón 
que estará expuesta al público en la casa del Gobierno 
de provincia en todo el corriente mes.

4.a A las tres de la larde del prim er domingo de No
v iem bre, el Sr. G obernador, acompañado del Secreta
rio y Oficial Interventor, abrirá públicamente los pliegos 
que se le hayan dirigido por el correo ó se encuentren 
en la caja.

5.a El Secretario los leerá en voz clara é inteligible: 
preguntará á los concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leídas ; y si alguno pidiere que se 
vuelva á leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutará 
en el acto.

6.a Los pliegos de las proposiciones que hayan de 
hacerse han de ser uniform es en todo, ménos en el p re 
cio que. se o frece , y han de contener las condiciones 
siguientes:

4.a D. N. N ,, vecino de  . . . . . .  propone redactar
y publicar el Boletín oficial de la provincia de Lérida 
los lunes, miércoles y viernes de todo el año de 4862 , y 
repartirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la 
capital en los mismos dias, enviándolo por el correo más 
inmediato al de su publicación á los demás pueblos y 
suscritores, por el precio dé  céntimos cada ejem
plar, ó sea la suma d e  rs. anuales.

2.a Ha de insertar en el Boletín, bajo el epígrafe de A r
ticulo de oficio, todos los anuncio s , circulares y docu
mentos que se le rem itan ántes de las tres de la tarde 
del dia anterior ó la publicación,observando para ello el 
orden siguiente que por ningún concepto podrá alterar: 
del Gobierno de la provincia, de la Diputación provincial, 
de la Comandancia g enera l, de las oficinas de Hacienda, 
de los A yuntamientos, de la Audiencia del territo rio , de 
los Juzgados, de las oficinas de Desamortización y las 
que dirijan los Capitanes generales de los distritos m ili
tares en virtud de la autorización que se les concedió por 
la ley de 9 de Agosto del mismo año.

3.a Las dimensiones del Boletín constarán de un plie
go de papel continuo, tamaño marquilla (26 pulgadas de 
largo por 47 y media de ancho), dividido en cuatro planas 
con cuatro columnas cada una, del ancho de nueve emes 
de parangona , del tipo del cuerpo diez , conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden , reglamento &c. ni aun en letra de glosilla , se 
aum entará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se in terrum pa la inserción si el 
Gohernndor lo considerase necesario.

5.a Los anuncios relativos ¿ amortización se inserta
rán  conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de 
Julio de 4 833.

6.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador considere que no puede demorarse la circu la
ción de alguna órden; pero si estos no fuesen sobre 
asuntos del Gobierno , el importe de su publicación (pré
via autorización de aquel) será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que lo reclamase.

7.a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por 
el Gobernador á la redacción se insertarán  gratuita - '* 
mente.

8.a En el prim er Boletín de cada mes se insertará, aun 
cuando sea en suplem ento, el índice de todas las órde
nes del mes an te rio r, y el dia últim o del año uno ge
neral conforme al que se pase por el Gobierno po 
lítico.

9.a Por cada ejemplar del Boletín se ha de pagar.........
céntim os, pero nada por un ejemplar para la Dirección 
general de A gricultura, Industria y Comercio, otro para 
la Biblioteca nacional, 42 para el Gobierno civ il, ocho 
para la Excma. Diputación provincial, seis para el Con
sejo provincial, uno para cada Diputado á Córtes m ien
tras las Córtes estén reunidas, otro al Comandante y Je
fes de la línea de la Guardia civil, otro para la Comisión 
de Estadística general del R eino; y además, y siempre, 
los que se consideren necesarios al Ministerio de la Go
bernación, Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de la 
Audiencia de este te rrito rio , Capitán general de este d is
trito; y dentro de esta provincia al Gobernador civil, Co
mandante general, Diputados á C órtes, Diputados pro
vinciales, Jefe de la Guardia c iv il, Comisarios de vigilan
cia , Administrador y Comisionado de Ventas de bienes 
nacionales, Jefes de Hacienda de la provincia , Vicario 
eclesiástico de la diócesis, A yuntam ientos, Juzgados y 
Biblioteca provincial.

El reparto y envío por el correo de los ejemplares 
que se han de d istribu ir g ra tis , asi como el dé los n ú 
meros destinados á los Ayuntamientos dé la provincia, se 
verificará por cuenta y riesgo del editor ó empresario, se
gún se dispone en Real órden de 25 de O ctubre de 
4 856.

4 0. El im porte de la suscricionde los Ayuntamientos, 
según la nota de estos que le pasará el Gobernador se sa 
tisfará de fondos provinciales por trim estres adelantados.

4 2. Conservará archivados 50 ejemplares de cada n ú 
mero del Boletín , que facilitará á mitad del precio co r
riente para el público al G obernador, Diputación y ofi
cinas de Desamortización si lo reclamasen.

4 3. Si se presentasen otra ú otras proposiciones igua
les en el precio de cada ejem plar del Boletín, se confor
mará el proponente en que la suerte decida la persona á 
quien se ha de adjudicar; pero si la proposición igual 
fuese hecha por el actual empresario del Boletín ,se rá  esta 
preferida sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)
7.* Inmediatamente de leidos los pliegos de las p ro 

puestas , declarará el Gobernador la adjudicación del
Boletín.

8.a El Gobernador rem itirá al Ministerio de la Gober
nación una relación de las personas que han hecho pro
posiciones, con expresión de los precios y de la ad judi
cación que haya declarado.

9.a En cumplimiento de lo que previene la disposi
ción segunda de la Real órden de 4 4 de Octubre de 4 859, 
el tipo máximo sobre que deberán girar las proposiciones 
para optar á la subasta del Boletín oficial de est*a provin
cia será el de 50 cents, por cada núm ero ó ejemplar.

10. Quedan además vigentes las Reales disposiciones 
sobre Boletines oficiales de"20 de Abril de 4 833 , 4 5 de 
Marzo de 4835, 4 2 de Julio de 4 837, 8 , 9 y 43 de O ctu
bre de 4838, 5 y 6 de Abril y 9 de Agosto de 4839 , 5 de 
Abril de 4 844 y 3 de Setiembre de 4 846, en la parte que 
no estén derogados por la Real órden de 8 de Octubre 
de 4 856. _______________

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  A la v a .
En cumplimiento á lo prevenido en Real órden de 8 

de O ctubre de 4 856, he dispuesto se anuncie la subasta 
del Boletín oficial de esta provincia bajo el pliego de con
diciones que se inserta á continuación.

Los que deseen interesarse en k  licitación, que tendrá 
lugar en mi despacho á las tres de la tarde del domingo 3 
deNoviembre próximo, dirigirán las proposiciones á este 
Gobierno de provincia ó las depositarán en la caja-buzon 
que se halla colocada en la portería.

Vitoria 4.a de Octubre de 4 861.—El G. I. , Tiburcio 
de Vea Murguía. 644 6

Pliega de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la 
licitación y adjudicación del Boletín oficial de esta pro
vincia para el año de 4 862.
4.a D. N. N ., vecino d e    propone redactar y pu

blicar el Boletín oficial de la provincia de Alava los lunes,



• 4 cr¿[pi* Y viernes de cada semana y repar t ir la  con sus  
C e m e n t o s  por su cuenta y riesgo á los suscr i to res  da 
suP ilal en los misinos dias , enviándolo por el correo 
Ia ¿n mediato al de su publicación á los demás sus-

critorep^ de in se r ta r  en el Boletín oficial bajo el epígrafe 
((artículo de oficio» la p r im era  sección de la Gaceta y 

Lmás disposiciones que  em anen  del Gobierno de S. M. 
i c d ocu m en tos  que se le rem i tan  por este Gobierno án -
0 de las tres de la tarde del día anterior  al de la p u b l i -  

cion ,  con las formalidades p reven idas  en la Real ó r -
Ífeíi de 6 (*e Abril de 4 839, y los que  le remita  el E x ce -
1 ntísimo Sr. Capitán general del distri to en v i r tud  de la 

ntorizacion que  le concede la de 9 de Agosto del mismo
3- 0j observando para ello el orden s ig u i e n t e :
3 peí Gobierno de la provincia.

Pe la 'Diputación general y provincial .
Peí Gobierno militar, 
pe las oficinas de Hacienda, 
pe los Ayuntamientos.
Pe la Audiencia territorial.
Pe los Juzgados y de las oficinas de Desamortiza-

C i i)ll»
3 /  Las dimensiones del Boletín serán de un pliego de 

papel con tinuo ,  tam año marquida (26 pulgadas de largo 
por i^ y media de ancho), dividido en  cuatro  planas con 
cu atro  colum nas cada una , del ancho de nueve  emes de 
parangona del tipo del cuerpo  4 0 ,  conteniendo cada co
lum na 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Cuando en el Boletín o rd inar io  no cupiese alguna 
árden , reglamento  & c . , se aum entará  por cuenta del 
redactor el pliego ó pliegos necesarios para q ue  no se 
interrumpa la inserción  si el Gobernador lo considerase
urgente.

5.a Los anuncios  de Bienes nacionales se in ser ta rán  
en el pliego n a tu ra l  del Boletín; pero cuando  por causa 
de ellos sea preciso au m e n ta r  a lgún  suplemento, se rán  
los gastos de este de cuenta  del fondo especial de ventas, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real ó rden  de  8 de J u 
lio de 4 838.

6.a Se d a rán  Boletines extraordinarios  cuando  el señor  
G obernador considere que  no puede dem orarse  la c ircu 
lación de alguna orden y s e r á n  de cuenta del ed ito r  cu an 
do fueren sobre asuntos de Gobierno, y cuando  no, de la 
dependencia ú oficina que  lo reclame.

7.a Los avisos de los A yuntam ien tos  remitidos á la re 
dacción por el Sr.  Gobernador se in se r ta rán  gra tu i ta 
mente.

8.a El editor formará  y pub l ica rá  en el primer Boletín 
de cada mes, a u n q u e  sea por sup lem ento ,e l  índice de to
das la.s órdenes y c ircu la res  del an te r io r ,  y el último dia 
del año uno general,  con expresión del n ú m e ro  de aquel 
que las contenga y del de la c ircu lar  que  se inserte.

9.a En la redacción se conservarán  a rch ivados  50 
ejemplares de cada n ú m ero  del BoUtin, q u e  se facili tarán
á mitad del precio de subasta  al G obernador civil, D i -  j 
putacion y oficinas de Desamortización si lo reclam asen 
y por igual precio al de la subasta si se le m andase t i 
r a r  m ay o r  núm ero  que  lo ordinario.

40. El edftor ó empresar io  se obliga á t i r a r e n  cada 
lino de los dias en que ha de publicarse  el Boletín oficial 
los ejemplares necesarios y  entregarlos gratis  en la forma 
marcada en la condición 4.a al Ministeriq de la G oberna
ción, Biblioteca nacional ,  Regente y Fiscal de la Audien
cia del territorio y Capitán general del distrito  á q ue  p e r 
tenezca la provincia; y  den tro  de esta Uno al G o bernador  
de la provincia,  12 á la Secretaría del Gobierno, uno  
al Comandante  g e n e ra l , Diputados á Córtes, Diputación 
general, Diputados provinciales,  Jefe de la Guard ia  civil 
y Jefes de línea , Comisario de v igilancia,  Adm inis trador 
y Comisionado de Ventas de Bienes nacionales ,  Jefes de 
Hacienda de la provincia,  V icara  eclesiástica de la d ió 
cesis, Ayuntamientos ,  Jueces de pr im era  instancia,  Sec
ción de Estadística general del Reino. El reparto  y  e n 
vío de estos e jem plares  se rán  de cuenta y  riesgo del ed i 
tor, sin exceptuar los que  se remitan  á los A y u n ta m ie n 
tos, en conformidad con lo dispuesto en Real órden de 24 
de Octubre  de 1856, derogatoria  de la última parte  de la 
regla 3.a de la de 8 del mismo mes y año.

41. El editor cobrará  por t r im estres  anticipados el 
precio de remate de la Depositaría dé la  Diputación.

42. El tipo máximo de la contrata  es el de 15.000 rs., 
y sobre él deberán  g irar  las proposiciones.

Los lic itadores expresarán  en  las mismas la cantidad 
anual por cuyo importe  ofrecen d esem peñar  el servicio 
de que se trata.

43. Si se presentara otra ú otras proposiciones iguales 
en la cantidad alzada en  q u e  se subaste  la publicación del 
Boletín t se conform ará  el proponente  con q u e  la suer te  
decida la persona á qu ien  se ha de adjudicar;  pero si la 
proposición igual fuese hecha por el actual em presar io ,  
será este el preferido sin d a r  lugar  al sorteo.

14. La cantidad del depósito será de 8 000 rs. y  para 
presentar proposiciones es necesario tener  establecimiento 
tipográfico suficientemente surtido de prensas, m áqu inas ,  
tipos, cajas y demás útiles indispensables para la publica
ción, con arreglo todo á lo prescrito en la Real orden de 
8 de Octubre de 1856, ó bien acred ita r  y  ga ran tizar  á sa
tisfacción de este Gobierno que poseen todos los e lemen- 

' tos necesarios para el desempeño de d icho servicio, con- 
l forme á la Real orden de 11 de Octubre  del año 1859.

Gobierno de la provincia de Gerona.
Debiendo procederse  el dia 3 del p róxim o N oviem bre  

primer domingo de dicho mes, á la licitación y adjudica
ción del Boletín oficial para el año inmediato de 4 862, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego que  se i n 
serta á con tinuación  , sa a nuncia  al público á fin de que 
los q u e  deseen interesarse en  la subasta  , d ir i jan  sus  
proposiciones en  pliego cerrado á mi autoridad ó las de
positen en la caja-buzon qu e  al efecto estará  colocada en 
la portería de este Gobierno hasta el dia 34 del inm ed ia 
to mes de Octubre.

Gerona 30 de Setiembre de 4 861.=»José de Urbiztondo,
6417

Condiciones para la adjudicación en pública subasta del Bo
letín oficial de esta provincia durante el año de 1862.

^ 4.a El empresario  deberá pub l ica r  los lunes ,  miércoles 
y v iérnes  de cada semana un n ú m ero  del Boletín oficial, 
sin perjuicio de los ex traord inar ios  que fueren  precisos 
para el p u n tu a l  cumplimiento  de las órdenes vigentes en 
este asunto  y los que reclame el m ejor servicio del E s
tado.
: 2.a Las dimensiones de este periódico s e rán  de un  
pliego de papel continuo, tamaño m arquilla  ( 26 pulga
das de largo por  17 y media de a n c h o ) ,  dividido en 
cuatro p l a n a s , con cuatro  co lum nas cada u n a  del ancho 
de nueve  emes de p a ra n g o n a ,  del tipo del cuerpo  10, 
Conteniendo cada colum na 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a En el Boletín se in se r ta rán :  p rimero ,  todas las ó r 
denes y resoluciones contenidas en la sección pr im era  
de la Gaceta; y después, suces ivam ente ,  las órdenes, c ir 
culares , edictos y anuncios  del Gobierno de la provincia, 
de la Diputación p rov incia l ,  de la Comandancia  general,  
de las oficinas de Hacienda , de los A y u n tam ien to s ,  de 
la Audiencia del terr i torio  y  de los Juzgados.

4.a (Uiando 1 ts necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines ex trao rd ina r ios  , prévio siempre 
el permiso de mi autor i d a d , sí estos no fueren  sobre 
asuntos de Gobierno ,  el importe  de  su publicación será 
de cuenta  de la dependencia  ú oficina que lo re c la 
mase.

5.a Los anuncios  de los A y u n tam ien to s  q ue  se r e m i 
tan á la redacción por este Gobierno se inser ta rán  gratis, 
como también las declaraciones de pobreza que hagan 
los T r ib u n a le s , sin perjuicio en este caso de cobrar  el 
empresario sus derechos cuando el declarado pobre  v i 
niese á mejor fortuna.

6.a El editor ó em presa r io  dará  gratis  jos ejemplares 
que se consideren  necesarios al Ministerio d e  ia Gober-  
cion, Biblioteca.¡nacional, Regente y Fiscal de la A ud ien 
cia del te r r i to r io ,  Capitanía general del dis tr i to  y Go* 
bierno civil de esta p rov inc ia ,  den tro  de la cual d is f ru 
tarán también u n  ejemplar gratis el Comandante g e n e 
ral , D putados á Córtes, Diputados provinciales,  Jefes de 
Hacienda publica , Jefe de la Guard ia  civil , Comandante* 
de la línea y de puesto del propio c u e r p o , secciones di 
Estadística y de Fo m en to ,  Comisarios de Vigilancia , Ad
m in is trador  y Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales ,  Vicaría eclesiástica de la d ióces is , Juzgados 
de p r im era  instancia y Biblioteca provincial.  El Capitán 
general y Comandantes generales del departam ento  ina- 
n t im o , l a  Dirección general de Agricultura  y la C om i
sión general de Estadística del Reino d isfru tarán  de igual 
beneficio.

7.a El repar to  y envío por el correo de e.-los e je m 
plares y los q u e  deben remitirse  á los Ayuntamiento* 
de la provincia se hará  por cuenta  y riesgo del editor  
quien satisfará el derecho de t im bre  con sujeción á k 
Prevenido en el Real decreto de 45 de Febrero y circo-

de la Dirección general de Correos de 23 de Junic 
de 1856.

8 /  El editor conservará  archivados 50 e jemplares d< 
c?da n ú m ero ,  que facilitará á la mitad del precio cor
é en te  para  el público á este Gobierno y Diputacioi 
provincial si lo reclamasen.

Al fin de cada mes se publicará  por  suplemenh 
®1 índice de todas las órdenes y disposiciones que con 
mngan los Boletines de dicho mes, y el dia último del añ< 
uno general aprobado por este Gobierno.

JO. Para hacer proposiciones en la subasta  es preciso 
primero, tener  establecimiento tipográfico suficientemen 
e abastecido de prensas ó m áq u in a s  , tipos, cajas y de 

útiles necesarios para  la publicación, ó á u n  cuandi

m se tenga establecimiento tipográfico ab ie r to ,  aered i-  
ar  y  garantizar  á satisfacción de este Gobierno por los 
icitadores que  poseen todos los elementos necesarios 
>ara el desem peño  de este se rv ic io ;  y seg u n d o ,  a c re d i -  
a r  el depósito de 8.000 rs. vn.,  que perm anecerá  íntegro 
;n la Tesorería  de Hacienda de esta provincia todo el 
iempo q ue  dure  el contrato.

4 4. El p r e c i o  m á x im o  s o b r e  q u e  d e b e n  g ir ar  las  p r o 
d i c i o n e s  será el d e  9.300 rs.  v n .  poi  todo el a n o ,  c u y o  
tn p or te  p erc ib irá  e l  e d i to r  ó e m p r e s a r i o  de  fo n d o s  p r o -  
u n c i a l e s  por tr im e s tr e s  a d e la n t a d o s  por  lo s  e j e m p la r e s  
pie h a n  d e  r e m it ir s e  á los  A y u n t a m i e n t o s .

12. Los licitadores consignarán  en las proposiciones, 
scribiéndola en letra y  no en guarism o , la cantidad anual 
>or cuyo  importe  ofrecen d e se m p e ñ ar  el servicio d e q u e  
;e trata.

4 3. La subasta  tendrá  lugar  en mi despacho á las tres 
le la tarde del 3 de Noviembre  inm ed ia to ,  p r im e r  d o -  
ningo de dicho mes , con las formalidades que  previe
nen las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 y 9 de 
J c tu b re  de 1856.

14. En el caso de q u e  re su l ten  dos ó más proposicio- 
les iguales en el precio del Boletín , se conform arán  los 
im p o n en tes  con q u e  ia suer te  decida aquel á qu ien  se 
ia de adjudicar ; pero si la proposición igual fuese hecha 
aor el actual em presar io  , se rá  preferido sin dar  lugar á 
sorteo.

15. Los gastos 'de e sc r i tu ra  serán de cuen ta  del rema
tante.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
’on arreglo  al modelo que se inserta  á c o n t in u a c ió n , y 
>e d ir ig irán  á mi autor idad por  el c o r re o ,  ó se deposi
tarán en la ca ja-buzon  colocada en la portería de este 
Gobierno hasta el dia 31 inclusivfe del mes de Octubre  
próximo.

47. En el Boletín oficial no pueden  insertarse  órdenes, 
edic tos, anuncios ni cosa a lguna sin q u e  preceda el cor
respondiente  permiso  de este C o b ie r n o , excepto los que 
se diri jan por el Exorno. Sr. Capilan genera l  del distrito, 
autorizado al efecto por Real órden de 9 de Agosto de 
4 844. El editor será responsable  del exacto cumplimiento  
de esta disposición , así como de las demás q u e  quedan  
consignadas ,  y cuya observancia  le compete.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ...............   propone  im pr im ir  y  pu

blicar el Boletín oficial de la provincia de Gerona los lu
nes, miércoles y  v ié rnes  de todo el año  de 4862, v r e p a r 
tir lo  de su  cuenta  y riesgo á los suscr i to res  de la capital 
en  los mismos dias, enviándolo  por el correo más in m e 
diato al de su publicación , á los demás pueblos y su s 
critores ,  por el precio d e ...............rs. vn. anuales ,  con e s 
tricta sujeción al pliego de condic iones publicado en el 
Boletín núm . 117 de 30 de Setiembre de este año.

(Fecha y firma del proponenle.)

Gobierno de la provincia de Logroño.
En cumplimiento  de lo prevenido en Reales órdenes 

de 3 de Setiembre de  1846, 8 de Octubre  de 4 856 y otras 
disposiciones vigentes en la materia  , he  dispuesto se 
anuncie  la subasta del Boletín oficial de  esta provincia 
para  el año próximo ven idero  de 4 862. Los lic itadores 
q ue  deseen in te resarse  en la subasta que  se anuncia ,  y 
que  tendrá lugar en el local de este Gobierno de p rov in 
cia á las tres de la tarde del dia 3 del próximo Noviem 
b r e , p r im er  domingo de dicho m es ,  d i r ig i rán  sus p ropo
siciones á este Gobierno de provincia o las deposi ta rán  en 
la caja-buzon que  estará colocada en  la porte] ía del m is
mo duran te  el mes de Octubre.

A los respectivos pliegos deberá acom pañarse  por los 
lic itadores la carta  de pago que acredite  la en trega  de
8.000 rs. en  la Caja de Depósitos de esta provincia  ,\s¡n 
cuyo requisito  no se admitirá  proposición a lguna .  La c a n 
tidad depositada po r  la persona á cuyo favor se hiciere 
la adjudicación perm anecerá  en tal estado y como^fian- 
za para  la seguridad del contrato d u ran te  todo el año 
de 4 862.

En la c a n t id a d  en  q u e  o fr e z c a n  los  l i c i ta d o re s  h a c e r  
la p u b l i c a c ió n  y rep a r t o  de l  Boletín s e  e n t i e n d e  i n c l u i 
d o  el im p o r t e  d e l  f r a n q u e o  p r é v io  ó g a s to  d e  t im b r e ,  el 
c u a l  s i e m p r e  s er á  d e  su  c u e n t a .

Además de las condiciones que se expresan  en el 
pliego á con tinuación  in s e r to , deberán  a c red ita r  los p ro
ponentes  qu e  tienen establecimiento tipográfico su f ic ien - 
teniente sur t ido  de prensas ,  tipos,  cajas y demás útiles 
necesarios para la impresión , garan tizando  el buen des
empeño del servicio que intenían prestar.

Logroño 2 de Octubre  de 18 61.« M a n u e l  Somoza.
6434

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de publicarse a
Boletín oficial de esta provincia durante el año de 4862

4.a La subasta  de la impresión del Boletín oficial para 
el año  próximo de 4 862 ha de verif icarse el p r im er d o 
m ingo de Noviembre del corrien te  año.

2.a Los pliegos cerrados de los que hagan proposic io
nes  se d ir ig irán  á este Gobierno por el co r re o ,  ó se d e 
positarán en la ca ja -buzon  colocada al efecto en la p o r 
tería del mismo.

3.a El p rimer domingo de Noviembre á las tres de 1? 
ta rde  el Sr. Gobernador acompañado de tres Diputado: 
p rov inc ia les ,  el Secretario  del Gobierno y el Oficial In
te rven to r ,  abrirá públicamente  los pliegos que  se le havai 
rem it ido  por el cor reo ó se hayan  depositado en la caja- 
buzon  , oyendo en todas las dudas que o cu rran  en el ac 
to de la subasta  á los tres Sres. Diputados asistentes.

4.a Por el Secretario del Gobierno se procederá  á 1 
lec tora  de los pliegos en voz clara é inteligible, se p re
g un tará  á los concu rren te s  si se han enterado de las pro 
posiciones leídas,  y si alguno pidiera  que  se vuelv 
á leer el precio que cada uno ofrece , se ejecutará en 6 
acto.

5.a No se admitirá  n inguna  proposición que  exced 
de 24.000 rs. cuya  cantidad servirá de tipo para  la s u 
basta.

6.a Los pliegos de las proposiciones que  hayan  de 
hacerse  h an  de s e r  uniformes en todo, menos en el p re 
cio que  se ofrece y han de contener has con d ic io n es  si
g u ien tes :

4 . a D. N. N , vecino d e ..................... . p ropone  r e 
dactar  y publicar  el Boletín oficial de la provincia  de Lo
groño  los lunes  , miércoles y viernes de cada semana 
en el año próximo de 4 862 y  repartirlo  por su cuenta y 
riesgo á los suscritores de la capital en los mismos dias, 
enviándolo  por el correo  más inmediato al de su p u 
blicación á* los demás suscritores de los pueblos de 
la provincia.

2.a Ha de inserta rse  en el Boletín oficial bajo el e p í 
grafe Articulo  de oficio todos los anuncios,  c irculares  y 
documentos q ue  se le rem itan  ántes de las tres de la 
larde del dia an ter io r  al de la publicación , observando  
para  ello el órden sigu ien te :

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno mililar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las  o f ic in a s  de  d e s a m o r t iz a c ió n  y las  q u e  dir ijan  

lo s  C apitanes  g e n e r a l e s  d e  los  d is tr ito s  m i l i ta res  e n  v i r 
tu d d e  la a u t o r iz a c ió n  q u e  se  les  c o n c e d ió  por la ley  de  9 
d e  A g o s t o  d e  1839.

3.a" Las dimensiones del Bo'etin constarán de un  p l ie
go de papel c o n tin u o ,  tamaño marquilla  (26 pulgadas de 
largo por 47 v media de ancho) dividido en cuatro planas 
con cuatro  colum nas cada u n a ,  del ancho de nueve  emes 
de parangona del tipo del cuerpo 40, con ten iendo  cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Cuando en el Boletín o rd inar io  no cupiese a lguna 
ó r d e n ,  reg lam ento ,  &c. ni aun  en letra glosilla, se a u 
m en ta rá  por cuenta  del redac tor  el pliego ó pliegos n e 
cesarios para  que no se in te r ru m p a  la inserción , si el 
Gobernador  lo considerase  necesario.

5.a Siempre q u e  el Gobernador lo considere necesario 
por  no poderse demorar la circulación de alguna órden, 
se pub l ica rán  Boletines ex traord inar ios;  pero si estos no 
fuesen de asuntos de! Gobierno , el im porte  de su p u b l i 
cación , previa la autorización de a q u e l , será de cuenta 
de la dependencia ú oficina que lo reclamase.

6 .a Los a v i s o s  d e  los  A y u n t a m i e n t o s  r e m i t id o s  por el  
G o b e r n a d o r  á la r e d a c c ió n  se  i n s e r t a r á n  g r a tu i t a m e n te .

7.a En el p r im er  Boletín de cada mes y aun  cuando 
sea e n  suplemento  se insertará el índice de todas las ó r 
d e n es  publicadas en el mes an ter io r  y el dia último del 
año  uno general conforme al que se le pase del Gobierno 
de provincia.

8.a La provincia ha de pagar anualm en te  la cantidad
d e .......................rs .  v n .  por  la im p r e s ió n  del Boletín oficial, e n
cuya  cantidad va incluido lo que el empresario  ha de pa
gar  po r  de recho  de t im bre .

9.a El em presa r io  se obliga á t ira r  800 ejemplares en 
cada uno de  los dias en q u e  ha de publicarse  el Boletín 
oficial, s iendo de su obligación remit ir  uno á la Bibliote
ca n a c io n a l , o t ro  para la Dirección de Agricultura , In 
dustria  y C om erc io ;  otro al G obernador  de la provincia  
y 11 á la Secretaría  del Gobierno; dos al Consejo pro
vincial , tres á la sección de Fom en to ,  dos á la Junta  de 
Agricultura, dos á la de Estadística provincial,  otro al E x 
celentísimo Sr. Capitán g en e ra l ,  o tro  al Comandante  ge 
neral  de la provincia . al Jefe de la Guardia  civil, al se
ño r  Regente y Fiscal de la Audiencia del terri torio  , á ca
da uno  de los Sres.  Diputados á Córtes de la provincia, 
otro á cada uno de los Sres. Diputados provinciales , al 
Comisario de v ig i lanc ia ,  otro al Visitador principal  de

ganadería de la p rov incia ,  al Administrador y Comisario 
de Ventas de Bienes nacionales , á los Jefes de Hacienda 
de la provincia  , limo. Sr. Obispo , á los Ayuntamientos y  
Juzgados de primera  instancia , á la Biblioteca provincial ,  
á la Comisión de Estadística general del Reino y otro á 
cada uno de los Comandantes de línea de la Guard ia  civil 
de esta provincia , según lo prevenido en la Real órden 
de 10 de Setiembre del año último.

10. El reparto y envió  por el correo de estos e jem
plares  será de cuenta y  riesgo del editor.

41. El precio en que  se remate  la subasta  se pagará  
por la Depositaría de la Excma. Diputación provincial  en 
cuatro  plazos adelantados de tres meses cada uno.

12. El editor se obliga á conservar archivados 50 
e jemplares de cada n ú m ero  del B oletín , que facilitará á 
mitad del precio corriente  para  el público al G obernador  
civil, Diputación y oficinas de Desamortización si lo r e 
c lamasen.

13. Si se presentase  otra ú  otras proposiciones i g u a 
les en  el precio de cada ejemplar del boletín se conforma
rá  el proponente  en q u e  la suer te  decida la persona á 
qu ien  se ha de ad jud icar ,  pero si la proposición igual fue
se hecha por el actual empresario,  será esta preferida sin 
dar  lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que  baga la propuesta.)
6.a Inm ediatam ente  de leídos los pliegos de las p r o 

puestas declarará el Gobernador la adjudicación del Bole-  
fm .= Som oza .

Gobierno de la provincia de Toledo.
La plaza t itular de Médico-cirujano del pueblo de 

Domingo P e re z , población de 245 vecinos y de buenas  
a g u a s , , ab u n d an te  de los principales  artículos de comer, 
beher y a rder,  d istante  de la capital de provincia siete 
leguas , de la del partido judicial  cuatro y de la carre te ra  
de Madrid á Badajoz media , se halia  vacante y se a n u n 
cia nuevam ente  por el térm ino de 15 dias ,  du ran te  los 
cuales se a d m it irán  m emoriales  bajo las condiciones s i
guientes:

4.a Dotación de 9.000 rs. anuales ,  á contar desde el dia 
1.* del próximo de 1862, y al respecto de 8.000 el resto 
del presente.

2.a Exención de cargas co n ce j i le s , salvo las co n tr i 
b uc iones  nacionales.

3.a Obligación de hacer dos visitas diarias á los e n 
fermos que no sean de gravedad ; y á los que lo sean, las 
extraordinarias  que le dicten su prudencia  y el padeci
m iento  exija.

4.a La du rac ión  del contrato  será por dos a ñ o s ,  que  
con tinuarán  por la tácita de no haber  despedida con un 
mes de anticipación, ya por la una ó ya por la otra parte  
contra tante.

5.a Disfrutará por ausencias y enfermedades 45 dias 
al a ñ o ,  pero dejando otro profesor que  le susti tuya , y 
quedando á su favor los golpes de mano airada y enfer
medades venéreas. 6354

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante  la Secretaría del pueblo de Setta y 

Mirarrosa, en esta provincia, dotada con 2.000 rs. anuales  
pagados de los fondos municipales por trimestres venci
dos, he acordado se an u n c ie  al público por té rm ino  de 
un mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes  pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se 
ñalado.

Alicante 8 de Octubre  de 1861.— El Gobernador acci
dental,  Joaquín  de Orduñn. 6459— 3

G o b i e r n o  de i a  p r o v i n c i a  de Z a r a g o z a .

La Secretaría del Ayuntamiento de Cabañas, dotada con 
4.600 rs. an u a les ,  se halla vacante por dimisión del que 
la obten ia.

Los aspirantes ,  que á la cualidad de mayores de 25 años 
reú n an  b> necesaria aptitud,  d ir igirán sus solicitudes c o m 
petentem ente  autorizadas al Alcalde Presidente  de a q u e 
lla corporación den tro  del término de 30 dias, que e m p e 
zarán  á contarse desde el en que se publique el presente 
anuncio  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p ro
vincia ;  en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las Circunstancias prevenidas en el Reai decreto 
de 19 de Octubre  de 4 853.

Zaragoza 7 de Octubre  de 1861. ^Pedro  de Navascués.
6 477- 3

La Secretaria  d i Ayuntamiento de Almonacid de la 
Cuba se halla vacante por dimisión del que  la obtenía: 
su dotación consiste en 2.500 rs. vn.

Las solici tudes se dir ig irán  ai Presidente  de! A yun ta 
miento por térm ino de un mes , á con tar  desde eU b a  de 
la inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Zaragoza 28 de Setiembre de 1861.— Pedro de N avas -  
cués. " ______  6278— 1

La Secretaría  del Ayuntam ien to  del pueblo de Mué
valo? se halla vacante por dimisión del que la obtenía: 
su dotación consiste en 3 00U rs. vn. anuales pagados del 
p resupuesto  m unic ipal  por tr ine  - tres vencidos", coa las 
condiciones que en  el expediente ins t ru ido  al efecto se 
expresan.

Los aspirantes dirig irán sus solicitudes en el término 
de un mes al Sr. Aicalde, á contar desde la inserción de 
este anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Zaragoza 28 de Setiembre de 1 8 6 ! .= P e d ro  de N av as -  
cués. 6279— 1

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se baila vacante  la Secretaría del Ayuntamiento  del 

pueblo  de Rajadell , dotada con 2.009 rs. vn.  anuales.
Los que  aspiren á ella pueden dir ig ir  sus solici tudes 

documentadas al Presidente de dicha corporación dentro 
del térm ino de un  mes, t rascurr ido  el cual se proveerá
la plaza con arreglo á las prevenciones del Real decreto
de 4 9 de Octubre  de 1853.

Barcelona 26 de Setiembre de 1861 .— Ignacio Llasera.»
6277— 4

Gobierno de la provincia de Toledo.
Por renuncia  voluntaria  del que la ob ten ía ,  se halla 

vacante la Secretaría  del Ayuntamiento  de la villa de San 
Martin de Montalbán, dotada con 4.500 rs. anuales.

Les aspirantes  pueden d ir ig ir  sus solicitudes al P r e 
sidente  del mismo Ayuntamiento  en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio  en  la 
Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de la prov incia ;  en Ja 
inteligencia de q u e  se proveerá p re fe ren tem ente  en los 
que reúnan  las c ircunstanc ias  q ue  se m arcan  en la Real 
órden de 19 de Octubre  de 1853.

Toledo i  de Octubre de 4 861.-= José F rancés de 
Alain. 6325 — 1

Ayuntamiento constitucional de Cilleros.
Autorizado el Ayuntam ien to  de esta población para 

c rear una  plaza de Farm acéutico  t i tu la r ,  y no habiendo 
podido ser provista esta por falla de asp iran tes  , abre  
concurso á esta provisión por segunda vez y por el tér-  
mino de 30 dias desde que se publique el anuncio  en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno , en 
cuyo té rm ino  podrán los asp iran tes  d ir ig ir  sus solicitu
des á la Secretaría de Ayuntamiento .

í.a dotación q ue  percibirá de los fondos municipales 
el profesor agraciado será de 1.000 rs. y derechos de p e r
cibir intereses por los medicamentos que  sum in is tre  á las 
personas que no tonga obligación de serv ir  gratis.

Cilleros 20 de Setiembre de 4 861. =  El Alcalde, Félix 
Mi-león.=P. S. M., Claudio Mateos, Secretario.  6387

Ayuntamiento constitucionsl de Gerbo.
Publicado antes de ahora el anuncio  en que por acuer

do de la corporación que presido hice llamamiento á los 
Sres. Profesores de la ciencia que  quisiesen  o p ta r  á la 
nueva plaza de Médico-cirujano titular,  creada úl tim a
m ente  en este munic ipio  con la dotación fija de 6.000 rs. 
an u a le s ,  percepción de los derechos eventuales de s a n i 
dad en  el inmediato puerto  de San Giprian , como ta m 
bién la cuota de 2 r.s. por visita á todos los domiciliados 
que pagasen más de 60 rs. de contribución terr i toria l  al 
año  , ó disfruten al dia 4 rs .  de sueldo, sin que  re su l ta 
sen méritos suficientes para llevarlo á cabo , n u e v a m e n 
te se les conveca para que den tro  del térm ino perentorio  
de 50 días puedan dir igir  por mi conducto sus  so l ici tu
des al efecto , siendo condiciones precisas :

1.a Que el candidato sea Doctor  ó Licenciado en m e
dicina y c irugía  con grado académico , acom pañando á 
este título las notas  obtenidas en cada uno de los años  
de la carrera.

2.a Que tenga cuando menos cuatro años de b uena  
p ráct ica ,  prefi riéndose en igualdad de c ircunstanc ias :

4.° Los que r e ú n an  mejores notas en sus  estudios.
2.* Los que hubiesen desempeñado por dos ó más años 

plazas de titulares en pueblos u hospitales.
3.° Y los q ue  por uno ó más h ub iesen  ejercido el car 

go de p racticantes en hospitales d u ran te  la época d e - la  
carrera .  ,

Ayuntamiento de Gerbo 2 de Octubre  de 186!.— José 
Mafío 6429

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
Conforme á lo prevenido por la Superioridad, se saca 

á pública subasta la continuación de corta de  leñas c a r 
bonates y de roza en el cuar te l  t itu lado El A lb e r ja l , del 
monte  Alcarria  , pertenec iente  á los propios de esta ca
pital , por no haberlo ejecutado en tiempo oportuno  el 
contra tis ta  Francisco Moya , á cuyo  favor se subastó  d i
cho aprovecham iento .

El producto se halla calculado en 25.870 a r r o b a s t e  
c arbón  , bajo el t ipo de 2 rs.  50 cénts. cada u n a  , señ a 
lando su  rem ate  para  el dia 8 de Noviembre próximo en 
estas Salas Consistoriales y hora  de doce á u na  de su  
ta rd e ,  con sujeción á los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que  obran  en el expediente  de su  r a 
zón, y se ten d rá n  presentes en la Secretaría  de S. E. I. 
hasta el acto de la subasta  para los qu e  q u ie ran  en te rarse  
en ellas.

Guadalajara 30 de Setiem bre de 4 8 6 1 .= E 1  Alcalde 
P residente ,  Gregorio García M a r t in ez .= P o r  acuerdo  de 
S. E. I., Vicente C o r ra le s , Secretario. 6417

Ayuntamiento constitucional de Carbállino.
D. Bernardo Perez,  Alcalde Presidente del A yun ta 

miento de Carballino , provincia  de Orense.
Hago saber q u e  prévios los té rm inos  que  previene el 

Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, y  bajo el plano, 
presupuesto  y pliego de condiciones que estará de m an i 
fiesto en la Secretaría , el Ayuntamiento que  presido con
t ra ta  en pública subasta  una m áqu ina  de re loj,  torre,  
a rmazón de hierro y dos cam panas,  que  ha de colocarse 
en  la consistorial de esta v i l la ,  bajo el tipo de 49.308 
rea les ,  cuyo rem ate  tendrá  efecto el dia 10 de N ov iem 
bre  próximo de diez á doce del dia en la sala consisto
rial de la expresada villa.

Lo que se hace público para conocimiento de todos los 1 
q ue  gusten  in teresarse  en dicha subasta .

Alcaldía de Carballino 1.° de Octubre  de 1864 . =  El 
Alcalde, Bernardo Perez. =  El Secretario ,  Antonio V. 
Perez. 6444

Ayuntamiento constitucional de Alcalá 
de Henares.

El Ayuntamiento  de esta c iu d a d , prévia  autorización 
superior,  ha señalado el dia 10 del próximo mes de No* 
viem bre  á las doce de su m añana  para la adjudicación en 
pública subasta dé las  obras de construcción de aceras de 
asfalto en la calle de Libreros de esta c iudad ,  cuyo p r e 
supuesto asciende á 41.310 rs. 83 cénts.

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por  la' instrucción de 4 8 de Marzo de 1S52 en la Casa Con
sistorial an te  el i lus tre  A y u n tam ien to ,  asociado d e d o s  
mayores contr ibuyentes  y el Escribano actuar io ,  h a l lá n 
dose en dicho local de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto y condic iones facultativas y eco
nómicas , advirtiéndose que el tipo para  dicha subasta  es 
el de los precios de 34 rs. el metro cuadrado de la capa 
de a s fa l to , 69 rs. 16 cénts.  el metro cúbico de horm igón, 
y 21 rs. 48 cénts. el metro lineal de piedra para los ad o 
qu ines ,  no  admitiéndose proposiciones para m ayor p r e 
cio , y q ue  estas deberán comprender detalladamente las 
tres clases de obras que  se subastan .

Las proposiciones se h a rán  por  medio de pliegos c e r 
rados arreglados al modelo a d ju n to ,  á las cua les  se 
acom pañarán el documento que acredite h aber  consigna
do en la Depositaría del Ayuntamiento  de esta ciudad el 
10 por 100 de la cantidad á que asciende la obra.

Alcalá de Henares 4 de Octubre de 1861.=EI Alcalde 
Presidente , Francisco P a lo n .= P o r  acuerdo del l lu s t r í s i -  
mo A yuntam ien to ,  Andrés A lca ráz , Oficial primero.

6445
Modelo de pro posición,

D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio pu 
blicado con fecha 4 de Octubre  último, y de las condicio
nes y requis itos que se exigen para la’ adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcc ión de aceras 
de la calle de Libreros, en la ciudad de Alcalá de Hena
res , se comprom ete  á tomar á su cargo la construcción 
de las m is m a s , c»n estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones,  por la cantidad d e  .

(Aquí la proposición que  se haga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
la cantidad escrita en letra por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma d I proponen h*.;

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M o l i n a .

Se halla vacante  la plaza de. Cirujano de esta ciudad. 
Su dotación consiste en 1.800 rs. pagados por asistencia 
á los presos en la cárcel y por beneficencia , además de 
los ajustes voluntarios que hvgi  en tre  los vecinos.

Esta población cuenta  757 vecinos, es cabeza del p a r 
tido judicial,  y tiene cabildo eclesiástico y muchos p ro 
pietarios y comerciantes.

Los aspirantes d ir ig irán  solicitud hasta el dia 4 de No
v iem bre  en que se proveerá.

Molina 4 de Octubre de 1861.« J o a q u í n  Montesoro.
6453

Ayuntamiento constitucional de Agudo.
La plaza de Médico-cirujano titular de esta villa,  do 

tada con 4.000 rs. anuales ,  pagados del p resupuesto  m u 
nicipal por tr imestres vencidos se halla vacante. Además 
de la dotación fija tiene las igualas convencionales de los 
vecinos pudientes, que se considera podrán  ascender á 
más de 6.000 rs.

La población consta de 550 vecinos,  y tiene á una ,  
dos y tres  leguas cuatro  pueblos de corto vecindario  que  
no pueden  so s te n e r ,  respectivamente  faculta t ivo , y de 
los cuales puede sacar el t itu lar  de este pueb lo ,  sin des
a tender  á su obligación, a lgún partido.

La situación topográfica de la población es agradable, 
abundante  de todos los artículos necesarios para" la vida, 
qu e  proporciona con bastante equidad , sin  que  hasla hoy 
se hnvan conocido, como en los pueblos colindantes, e n 
fermedades epidémicas. Los invadidos m ensualm en te  de 
enfermedades com unes  ascienden por térm ino  medio de 
25 á 30, pero ceden aquellas fácilmente, puesto que  las 
defunciones m ensuales ,  según los datos exactos qu e  exis
ten, no exceden de cuatro.  Esto prueba  la salubridad de 
aquellos.

Los aspirantes  á desem peñar  dicha plaza que profe
sen ámbas facultades ó solo la de medicina,  siendo p r e 
feridos los p r im eros ,  dir igirán sus solicitudes á esta Se
cretaría  pr incipal den tro  de los 30 dias próximos y s i 
gu ien tes  de como este anuncio se pub lique  en la Gace
ta y Boletín oficial.

Agudo 28 de Setiembre de 1861.==S. P., Miguel N a 
vas y Aguila.—-Donato Sánchez Ibañez. "6460

Ayuntamiento constitucional de Alberca.
No habiendo resultado asp iran tes  á la plaza de fa r

macéutico titular de esta villa ,  creada con aprobación 
superior,  consistiendo su dotación en 500 rs. anuales  p a 
gados de fondos m u n ic ipa les ,  por la asistencia de medi
camentos á las familias pobres y las igualas que  haga 
con los demás vecinos, se anuncia  nuevam ente  para que 
el Profesor ó Profesores que  gusten ob tener  la expresada 
plaza presenten sus solicitudes al Presidente  de la cor
poración en el té rm ino  de 30 dias ,  á contar  desde que  
este anuncio aparezca inserto  en la Gaceta de M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia.

Alberca 28 de Setiembre de 4 861. — G. T. A . ,  Juan  
Mogorros.— Por su mandado, Alvaro Antonio Alvarez ,Se
cretario. 6464

Ayuntamiento constitucional 
de San Agustín.

La Secretaría de A yuntam ien to  del pueblo de San 
Agustín se halla vacante ;  su  delación consiste en 1.500 
reales anuales pagados por trimestres vencidos de fo n 
dos del p resupues to  m u n ic ip a l , con la obligación de des
e m p e ñ ar  todo lo concerniente á dicho destino y e je cu 
tar  los repartos de con tr ibuc iones ,  formación de cu en 
tas é instrucción del expediente  de quinta .

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes documentadas 
al expresado Ayuntam ien to  hasta el 30 del próximo O c
tu b re .

San Agustín 27 de Setiembre de 1861.« E l  Teniente  
Alcalde, Pedro Colás. 6326— 1

Alcaidía de Carbonero el Mayor.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 

este pueblo por renuncia  del propietario  ú l t im am ente  
n om brado  por la corporación: su dotación a n u  d  hasta fin 
de Diciembre próximo venidero es la de 3.000 rs . ,  y d e s 
de 1.® de Enero de 1862 en adelante será de 5.500 rs.,  pa
gados por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes y los d o c u 
mentos q ue  acrediten su  ap ti tud  al Presidente del A y u n 
tam ien to ,  y la provisión de la vacante  se verificará á los 
30 dias de anunciado en el Boletin oficial y  Gaceta de Ma
d r id , teniendo presen te  las prescripciones del Real d e 
creto de 19 de Octubre  de 1853.

Carbonero  el Mayor 28 de Setiembre de 1861 . = E l  Al
calde Presidente , Ju lián  Rubio. 6367— 1

Alcaldía constitucional de Moraleja 
de Cuellar.

Se halla vacante la plaza de Cirujano t itu lar  de esU 
pueblo: su dotación consiste en  66 fanegas de trigo <k 
buena  calidad , y 33 fanegas de centeno pagado erija.* 
eras por los vecinos,  y  además 150 rs. por la asistenck 
de tres vecinos p o b re s ,  casa de balde v libre de c o n tr i 
buciones:  su provisión será á los 15 dias después de 
anunciarse  en el B o tó n  oficial: las solici tudes se dirig irán 
á la Secretaría de este Ayuntamiento  ó á su  Alcaldía 
francas de porte.

Moraleja v Setiembre 6 de 4 861.« E l  Alcalde, Castor 
Sanz. " 6388

Alcaldía constitucional de Almendral.
Se halla vacante  la plaza de Cirujano t i tu la r  de la vi

lla de A lm en d ra l , dotada con 5.000 rs. anuales , pagados 
600 del presupuesto m unic ipal  por  la asistencia de  p o 
bres y casos que  o cu r ra n  al Ayuntamiento  en  d i l ig en 
cias judiciales y los 4.400 rs. re s tan tes  por los vecinos 
igualados,  cobrados por dicha corporación, según  la c ir 
cular del Sr. Gobernador civil de 47 de Julio  último y 
satisfechos por  tr imestres  vencidos. La población consta 
de 159 vecinos, ¿ana, á 42 leguas de distancia de Toledo, 
capital de provincia , y á cinco de T a la v e ra , cabeza de 
partido.

Los que aspiren  á dicha plaza p re sen ta rán  sus solicb 
tudes en térm ino de 15 dias al Presidente  de la m en c io 
nada municipalidad. 6464

Alcaldía constitucional de Bribiesca*
Al an u n c ia r  la creación de las plazas de M édico-c i

ru janos  en esta villa se padeció la equivocación d e  a d 
ve rt i r  que  los aspirantes reun iesen  la cualidad de oche 
años de práctica,  siendo así q ue  es ba s tan te  la de cinco 
años.

Bribiesca 5 de O ctubre  de 4 8 6 4 .=  Antonio Villanueva
6462

Alcaldía constitucional de Torrubia 
del Campo.

Se halla vacante  la plaza de Médico t i tu la r  de  estí 
villa, pueb lo  de 308 vecinos,  con derecho al q u e  la ob 
tenga á pe rc ib ir  200 rs., pagados por el A yun tam ien to  
por la asistencia de pobres y lo que con tra ten  con lo: 
vecinos por via de igualas.

El profesor q u e  guste  o p tar  á esta plaza d ir ig i r^  sj 
solicitud documentada al Ayuntamiento hasta el 7 de  No 
viem bre  próximo.

Torrubia del Campo 7 de Octubre  de 1861.— El Alcald 
constitucional,  Leandro L o d eñ a .= P o r  su m an d a d o ,  Juai 
Bautista García , Secretario  in te r ino .  6463

Distrito m ilitar de Vitoria.
Comisión liquidadora en defecto de habilitados que no han  

rendido cuentas de distribución á las oficinas m ilitares de 
dicho distrito.

Los Sres. Jefes y Oficiales cuyos n om bres  figuran 
en la relación que  acompaño á co n t in u a c ió n ,  y  p e rc i 
b ieron  sus  haberes en este distrito en tos años 4843,
18 44, 1845, 1846, 1847 y 4 848, se se rv irán  pasar por sí 
ó por apoderados á esta comisión , los ajustes que t e n 
gan de sus respectivos hab il i tados ,  den tro  del plazo de 
tres meses , para  los q ue  se e n cu en tren  en la Península,  
islas ad y ac en te s , Canarias y posesiones de A f r ic a , de  
seis para los que se en cu en tren  en las islas de Cuba y  * 
Puerto -R ico ,  y ocho para los que estén en el ex tran je ro  
y F i l ip inas ,  conforme á lo prevenido en el art. 5.a de 
ías instrucciones de 2 de Abril de 4 847.

( lases de Sres. Jefes y Oficiales de in fan term  sin  cuerpo.

D. Juan Lúeas Quijano.
D. Francisco Batí lo.
D. Jáime Lloverás.
D. Joaquín Covisa.
D. Miguel Azciezn.
D. Enrique Asurmendi
1). Rosendo Alonso.
D. Rafaél Echngúe.
D. Manuel González.
D. José Ochoteco.
I). Juan  José de Hore.
D. José Aranaga.
I). Joaquín Vera OlazábnL
D. Matías Gallego.
D. Francisco de Onasavia.
D. Luis Qoijano y Font.

Vitoria 3 de Octubre  de 1861.« S e c r e t a r i o  ■, Joaquín 
Unesa =V.* B.*=El Presidente.  Guil le rm o de G ila rza . -^  
Es copia =*E1 E. I. Coronel Jefe de E. M. I . , Francisco 
Nobot. 6 i *5

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d é  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .

Arriendo en primera subasta de las rentas de ambos ote
ros ?/ del Estado , comprendidas en los 4 4 partidos j u 
diciales que componen esta provincia .

Esta Administración acordó sacar  en  a r r ien d o  dichas 
ren tas  por  frutos de 4 861, bajo las condiciones q u e  se 
manifiestan en  el pliego inser to  á continuación, por las 
cantidades q u e  se designan en el re sú m en  q ue  asimismo 
se publica:

Pliego de condiciones.

1.a La subasta  d é lo s  p a r t id o s ,  cuyo tipo excede de
20.000 r s . , tendrá  lugar  el domingo 27 de Octubre  próxi
mo de diez á doce d é la  m añana  en Madrid por  ante  el 
Excmo. Sr.  G obernador  de la p ro v in c ia , Adminis trador* 
Oficial p r im ero  In te rven to r  del ram o y Esc r ibano  de Ha
cienda : en Pontevedra por  an te  funcionarios de  igual 
c la s e ; y en cada cabeza de pa r tido  por an te  el Juez de 
p r im era  instancia,  P rocurador  síndico y  u n  Escr ibano,  
quedando  pendien te  el rem ate  de la ap ro b ac ió n  de  la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

2.a En el m ismo dia y hora  ha de verificarse la s u 
basta  de los partidos cuyo  tipo no a lcance á la e x p re 

s a d a  cantidad de 20.000 r s . ; en Pontevedra  por a n te  los
funcionarios q ue  expresa  la condición a n te r io r ,  y en  las. 
cabezas de partido por an te  los que  tam bién  manifiesta  
la misma.

3 .a Las posturas  se ha rán  por medio de pliegos c e r r a 
dos conforme al modelo que se inserta  á continuación, 
los q u e  se in troducirán  por los l ic itadores en  una  u r n a  
que al efecto estará  colocada á la entrada  de las oficinas 
designadas anteriormente .  A estas proposiciones debe  
acompañarse precisamente carta de pago de la Caja d e  
Depósitos ó del Adm inis trador de Rentas del pueblo ca 
beza del partido judicial respectivo, con la q u e  se ac re 
dite  h aber  depositado el 40 p o r  400 d é l a  cantidad q u e  
en el presupuesto  sirve de tipo al partido ó partidos q u e  
pre tendan  rem atar  los licitadores. Dadas las diez del e x 
presado dia, hasta cuya  hora  se admiten los p l iegos , se 
ab r irá  en público dicha caja, procediendo al exam en de 
los que  contenga, y adjudicándose el remate  á aquel  de  
los licitadores que haya hecho ia proposición m ás v e n ta 
josa á la Hacienda, sin perjuicio de la m ás favorable q u e  
resulte  de la doble ó triple subasta  en los casos en que esta 
tenga lugar y de lo que resuelva la Dirección genera!.

4.a No se admiten posturas  que rio cu b ran  el tipo fi
jado á las rentas de cada partido; y si dos ó m ás  resu l ta 
sen ig u a le s ,se  abr irá  licitación verbal  en tre  los que ias 
susc r iban  por u n  cuarto  de hora, prefiriéndose p o r  ú l t i 
mo al q ue  ofrezca pagar al contado.

5.a El importe del rem ate  de las ren ta s  que  son objeto 
del a rr iendo  se satisfará á metálico y en  dos plazos igua
les; el p r im ero  en 30 de Marzo, y el segundo  en  20 de 
Mayo del año próximo de 1862, en  cuya fecha presen ta 
rá el arrendatar io  la liquidación con todos los d o cu m en 
tos necesarios.

6.a No se levantará el depósito que se exige para  ser 
admitido como licitador hasta hab er  hecho efectivo el pri
m er  plazo.

7.a El a rrenda ta r io  no podrá  solicitar indem nización 
de las rentas  eventuales que deje de percib ir  por falta do 
producción, y cuyo importe se señala en presupuesto c a l 
culado según quinquenio .  Lo mismo se entenderá  re sp ec 
to de aquellas corporaciones cuyas  ren ta s  se consignan  
en dichos presupuestos por  una cantidad alzada y sin ex
p resar  el porm enor de las partidas, en tend iéndose  po r  lo 
tanto que  la cobranza es á sue r te  y ven tura .

8.a Los a rrenda ta r ios  an u n c ia rán  en e l  Boletín oficial 
de la provincia y por edictos en todos los A y u n ta m ie n 
tos de su  demarcación el dia en q ue  da rán  principio n 
la cobranza,  que han de verificar en  la cabeza de cada 
distrito m unicipal,  y de haberlo realizado h an  de da r  con 
oportun idad  conocimiento á la Adminis tración. En los 
dos primeros m eses,  contados desde el dia que  h ay an  se
ñalado en los expresados anuncios,  solo t ienen 'de recho  
á percib ir  la ren ta  en las especies designadas en cóbrate-  
ria; pero si t rascurr ido  este plazo no hubiesen c o m p are 
cido los pagadores,  puede elegir en tre  la especie y su  i m 
porte  al precio m ayor  que  hay an  tenido en el m ercada  
respectivo en los dos referidos meses.

9.a No será permitido al a rrenda ta r io  pedir  pe rdón  ó 
reba ja ,  m  p a g a r e n  otros plazos n i  en dis t in ta  especie 
q ue  la estipulada.  Y como la m ay o r  pa r te  de las ren ta s  
redim idas hasta la fecha h an  sido e lim inadas de los p re —



supuestos, ¿erán de abono al arrendatario todas las que 
á lo sucesivo lo sean, y algunas que por no estar confor
me con los antecedentes que obran en esta oficina se 
han dejado por dudosas en el presupuesto ; mas los a r 
rendatarios , para que les sean abonadas todas estas par
tidas, manifestarán en sus liquidaciones cuál es el a n -  
tigup y actual pagador del foro, su hipoteca, el nombre 
del que redimió y fecha de la carta de pago.

40. Los arrendatarios no tendrán derecho á percibir 
más repta que las puestas en cobra toria , quedando en la 
obligación de dar cuenta de las que encuentren de más, 
porque el arriendo se entiende por corporaciones y n ú 
mero de  ferrados y especies que forman el cupo de cada partido.

t i .  Los arrendatarios no ha rán  más desembolso que 
el pago de derechos á los E scribanos, fieles de fechos y 
pregoneros, con más el papel que se invierta en ia escritura.

t í .  En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
las condiciones del pago en los términos contratados, quedarán sujetos á la acción que contra ellos intente la Administración. Si llegase el caso de la ejecución para la 
cobranza del a rr iend o , se entiende rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá á otro nuevo en quiebra.

13. Quedan los arrendatarios obligados á marcar los 
recibos que expidan, con el número de órden de sus res
pectivas partidas en cobratoria , así como á presentar 
mensualménte desde el dia en que empiece la cobranza 
una notá de la recaudación que obtengan , expresando el 
nombre ael nuevo pagador, la procedencia ó corporación 
por que satisfizo, el nombre del foro, hipoteca y canti
dad que haya entregado , sin cuyo requisito no tendrá 
derecho á exigir se le expida despacho de apremio con
tra deudores morosos.

14. El 30 de Junio de 1862 terminará este contrato, 
en cuya fecha entregarán los arrendatarios las cobra to- 
rias que esta oficina les hubiese facilitado, quedando 
obligados á respetar las condiciones establecidas por las 
leyes y costumbres del país que no se opongan á lo estipulado.

15. No se admitirá postura á ningún acreedor á los fondos públicos.
El pormenor de los presupuestos se halla de mani

fiesto en la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de Madrid, en los de esta provincia y en los 
respectivos Juzgados de primera instancia.

Pontevedra 30 de Setiembre de 186L= José  de Lar- tundo.
Nota. Siendo dia feriado el señalado para el remate, 

los depósitos prevenidos en la condición 3.a del pliego 
inserto deberán verificarse el dia anterior.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...................... , sujetándose á las con

diciones publicadas en el Boletín oficial de la provincia,
n ú m e ro    de este año, para el arriendo de las rentas
comprendidas en el partido judicial d e ................., ofrecela cantidad d e ...........

(Fecha y firma.)
Hesúmen demostrativo de las rentas que se arriendan, con 

sujeción al pliego de condiciones que antecede.
Partido judicial de Caldas.—Dos m arranas,  2 ca rn e 

ros ,  8 cabritos ¡ un pollo , 124 y inedia gallinas , 10 capo
nes , 4 perdices, una arroba y  22 v medio cuartillos de 
aceite, 16 arrobas y 19 cuartillos de vino , 73 fs. de t r i 

go , 670 fs. y 4 y medio es. de centeno , 189 fs. y 5 es. de 
menudo, 386 fs. y 4 es. de maíz, 1.620 fs. y 2 y cuar 
to es. de mediado: rs. vn. 4.827,57: tipo del arriendo, 35.882,87.

Partido judicial de Cambados.—Tres y cuarto libras 
de cera , 19 haces de to jo , 100 n a ra n ja s , un carreto , 4 
horas de molienda por semana , 2 abadejos, 27 pescadas, 
uno y medio carros de paja , una marrana , 2 pollos, 89 
gallinas, 4 arrobas y 9 y medio cuartillos de aceite , 195 
arrobas de vino, 364 fs. y 10 es. de tr igo, 359 fs. y me
dio c. de centeno, 45 fs y 2 es de menudo, 4 t í  fs. y 
3 y mérito es. de maíz, 1.242 fs. y 9 es. de mediado ; rea
les vellón 9.458,30: tipo del arriendo, 25.900,89.

Partido judicial de Cañiza.—Diez y ocho lampreas, un 
cabrito, 51 gallinas, 5 arrobas y 6 cuartillos de vino, 
6 fs. de t r igo , 51 fs. y 6 es. de centeno, 49 fs. y 5 es. de 
menudo, 31 fs. de m a íz , 144 fs. y 3 es. de mediado, 5 fs, 
y 10 es. de terciado: rs. vn. 7.960,83 : tipo del arriendo. 9.270,39.

Partido judicial de Lalin.— Dos libras de manteca, 4 
moyos de tojo, una libra de cera , 43 carneros, 22 gallin a s ,  32 cap on es, 24 arrobas de v in o , 502 fs. y 8 es. de 
trigo, 3.031 fs. de centeno, 6 fs. de m enudo, 14 fs. de 
m aíz,  37 fs. y 8 es. de mediado, 4 fs de cebada : reales 
vellón 5.627,66: tipo del arriendo 46.618,49.

Partido judicial de Pontevedra.—Dos libras de cera,
3 pollos, 23 gallinas, una arroba y 8 cuartillos de aceite’ 
42 fs. y 5 es. de trigo , 119 fs. y 6 es. de centeno, 44 fs. y 
5 es. de m enudo, 485 fs. y 11 es. de maíz, 1.789 fs. y
2 es. de mediado : rs. vn. 36.851,53 : tipo del arriendo, 52.200,44.

Partido judicial de Puenteáreas.—Un carnero, 7 po
llos ,  243 y cuarto gallinas, 17 y medio cuartillos de acei
te ,  4 arrobas y 4 cuartillos de vino , 752 fs. y h  es. de 
trigo, 668 fs. y 7 es. de centeno , 487 fs. y 10 es. de m e
nudo , 76 fs. de m a íz , 293 fs 6 es. de mediado, 48 fs. de 
terciado : rs. vn. 20.249,08 : tipo del arriendo , 42.949.

Partido judicial de Puentecaldelas.—Dos libras de h a 
rina , una libra de manteca , un carnero,  2 pollos , 2 ga
llinas , 13 cuartillos de aceite , 2 arrobas de vino, 53 fs. 
y 6 es. de c e n te n o , 20 fs. y 3 es. de m en u d o , 13 fs. y
8 es. de maíz, 264 fs. y 9 es. de mediado: rs. vn. 1.703,76: 
tipo del arriendo , 3 458,82.

Partido judicial de Redondela.— Dos lampreas ,101 ga
llinas , 14 arrobas y 16 cuartillos de vino, 843 fs. de t r i 
go ,  467 fs. y 6 es. de cen te n o , 159 fs. y 3 es. de m enu
do, 422 fs. y 9 es. de m a íz , 324 fs. y 8 es. de mediado, 
157 fs. y 14 es. de terc iado : rs. vn. 23.132,78 : tipo del ar
r i e n d o , 44 003,42.

Partido judicial de Tabeyros.—Cinco carros de leña, 
una libra de cera, 6 lampreas, 3 m arranas,  32 carneros,
4 cabritos, 38 gallinas, 186 y medio capones, un cu ar
tillo de aceite , 9 arrobas y 8 cuartillos de v in o , 376 fs. y
3 es. de trigo , 4.362 fs. y 11 es. de centeno, 1.049 fs. y
9 es. de m enudo ,  209 fs. y 9 es. de maíz, 1.195 fs. y 
8 es. de mediado: rs. vn. 8.951,89: tipo del arriendo, 
58.116,73.

Partido judicial de Tuy.—Seis sábalos, 2 pascadas , 6 
lampreas, 8 cabritos, 52 pollos, 902 y dos tercios galli
n a s ,  2 perdices, 3 arrobas y 8 y cuarto cuartillos de

iceite, 59 arrobas y^24 cuartillos de vino, 3.482 fs. y 7 es. 
le tr igo,  1.728 fs. de c e n teno , 1.542 fs. y un  c. de me- 
í u d o , 966 fs. y 3 es. de maíz, 1.574 fs. y 3 es. de me
llado , 6 es. de terciado: rs. vn. 406.925,28: tipo del ar
diendo, 194.409,99.

Partido judicial de Yigo.—Tres melones, 24 cam ue
sas, 24 higos , 28 huevos , 3 libras de cóngrio , 5 libras 
le c e ra ,  un  rub io ,  12 pescadas, un carro de paja ,  8 
mielgas, 24 carneros, 3 cabritos, 25 pollos, 334 y me- 
Jia gallinas, 2 arrobas y 19 cuartillos de aceite, 79 a r ro 
bas y 21 cuartillos de v ino ,  4.304 fs. y 7 es. de trigo, 
532 fs. y 6 es. de cen ten o , 522 fs. y 7 es. de menudo, 
710 fs. y 4 es. de maíz, 95 fs. y 7 es. de mediado ,219 fs. 
y un c. de terciado, 3 fs. y 5 es. de fréjoles: reales ve
llón 78.099,07: tipo del arriendo, 415.369,68.

Pontevedra 30 de Setiembre de 1861.=José de Lar-  
tundo.   6457

Administración especial de Consumos de Sevilla.
Aprobados por Real órden de 13 de Setiembre últi

mo el presupuesto y pliegos de condiciones para contra
tar en pública subasta el servicio de las impresiones y 
libros que se consideran necesarios para la recaudación 
de los derechos de consumos de esta capital en el p róx i
mo año de 1862, y debiendo verificarse el remate el dia 
15 del inmediato mes de Noviembre, á las doce en p u n 
to de su mañana, en los estrados del Gobierno civil de 
esta provincia y bajo la presidencia del limo. Sr. Gober
nador de la misma, se anuncia al público para conoci
miento de las personas á quienes1 pueda; interesar ; ad
virtiendo que el presupuesto, ascendente á la cantidad 
de 17.641 r s . , pliego de condiciones y modelos co rres 
pondientes á que ha de ajustarse a q u e l , estarán de ma
nifiesto en esta Administración en la mesa del Sr. Oficial 
primero Interventor en las horas hábiles de oficina hasta 
las once del citado dia de la subasta.

El citado pliego de condiciones que ha de servir de 
base en la mencionada subasta se halla inserto en la 
Gaceta de Madrid del dia 3 del actual, núm. 276, y en 
el Boletín oficial de esta provincia del dia 2 del propio 
mes, núm. 1488.

Sevilla 7 de Octubre de 1861—P. O — Francisco de 
Paula Benitez. 6456

Sociedad española mercantil é industrial,
CALLE DEL BAÑO , NUM . 3.— MADRID.

Estado de situación  de la m ism a en 30 de Setiembre 
de 1861.

ACTIV O .
Existencia en m e tá l ico ........................Rs. 1 1.498.403,17
ídem en efectos á realizar  y fon

dos públicos............................................... 55.048.527,25
En poder de corresponsales......................  1.025.164,72Varias cuentas  d e u d o ra s ............................ 11.371.519,20

Rs. vil  78.943.314,34
PA SIV O .

Cuentas co rr ien te s ................................. Rs. 12.125.603,80
Varias cuentas acreedoras ...........................  6.017.710,54
Capital (50 por 100 del valor de las 

acciones de la p r im era  em is ió n ) . . . .  60.800.000
Rs. v n   78.943.314,34

S. E. ú 0.=/El Subdirector Interventor, Angel Hen- 
ry.— V.* B.*— Por la Sociedad española mercantil é in 
d u s tr ia l , como individuo de la comisión ejecutiva, A. de 
UJaeta.—El Director. Juan Francisco Camacho.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de G uerra de Castilla ia N u ev a .— En virtud de p ro 
v idencia  del Sr. Auditor de Guerra de esta p laza , dictada en los 
autos de testam entaría de! Exorno. Sr. General D . Manuel de 
M azarredo, se convoca  á junta do a creed o res con e! único o b 
jeto  d e elegir y nom brar el síndico que haya de sustituir á Don  
Inocente P e r e z , cuyo  cargo ha ren u n ciad o, verificán dose dicha 
junta el dia 17 del corriente á las doce de su mañana en el local 
de dicho Juzgado , sito en la calle de A tocha, núm. 4, piso e n 
tresuelo.

Madrid 7 de Octubre de 1861.— V icente Castañeda. 6478

A v irtud  de providencia  del Sr. Dr. D. P ed ro  de Olarría y  
A dalid , M agistrado de A udiencia de prov incia , Juez de prim era  
instancia de esta capital y su d istrito de la U n iversid ad , refren 
dada por el Escribano de núm ero de la misma Dr. D. M ariano 
García S an ch a , se convoca á junta gen eta l d e señores acreed o
res á los b ;enes concursados de D. Fernando U n íe s , con el fin 
d e darles cuenta de las gestiones hechas por la sindicatura y co
misión auxiliadora y  del resultado obtenido en virtud de la au
torización que se las conced ió  para proceder a la enajen x ió n  de 
los efectos pertenecien tes á dicho concurso y  acordar lo que sea 
m ás conveniente. Al efec to  ha señalado el d ia 28 del corriente y  
hora de las doce de su mañana en su sala de au d ien cia , sita en 
el piso bajo d e la T erritorial de esta corte.

M adrid o de Octubre de 1861 .= S a n c h a . 6479

A virtud de providencia  del Sr. Dr. D. P edro  de Olarría y 
A dalid , M agistrado de Audiencia de p rov incia , Juez de prim era  
instancia de esta capital y  su d istrito de la U niversid ad , re fren 
dada por el Escribano de núm ero d e la misma Dr. D. Mariano 
García Sancha, se cita á D oña Cristina A guilar y  A lfaro, cu y o  
paradero se ignora, á fin d e  que en el térm ino de 30 dias, que  
em pezarán á correr y  contarse desde el sigu iente al de !a p u 
blicación de este ed icto  en la Gaceta del G obierno, com parezca  
en dicho Juzgado y  E scribanía  á d educir en legal forma las ac
ciones de que se crea asistida en las d iligencias prom ovidas á 
instancia de su señor herm ano D. José Aguilar y Alfaro para 
que se le declare único h eredero  d e su señ or padre D. F elip e  
P atrocinio A gu ilar, haciéndose extensiva  esta citación á todas las 
personas que puedan dar razón del paradero de dicha Doña 
Cristina para que se sirvan m anifestarlo en dicho Juzgado y  E s
cribanía.

M adrid 2 de Setiem bre de 1861 .— Sancha. 6480

Juzgado d e prim era instancia de S a n tia g o .= P o r  consecuencia  
le  p rovidencias dictadas en juicio de concurso y  cesión  de h ie 
les  prom ovido por D. Ramón Teodoro R ey , de esta vecindad,
•e convoca á todos sus acreedores á junta general para el n om - 
aramiento de sínd icos, la cual tendrá lugar en la sala d e au d ien 
cia de este  Juzgado el m artes 12 de N oviem bre p ró x im o , d á n -  
Joso principio á ella á las doce d e  su mañana.

Santiago 27 de Setiem bre de 1861.— Luis Arias y Ulloa.— Por  
mandado del Sr. Juez, V icente Q uiroga. 64S1

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de San M iguel de esta c iu d a d , d ictada ante m í , se 
convoca á las personas que se crean con  derecho á heredar lo s  
bienes qu ed ados por fallecim iento abintestato de P ed ro  Orihuela, 
para que se presenten  á deducirlo por sí ó por representante le
gítim o en el mismo Juzgado dentro del térm ino de 30 días, 
contados d esd e el en que tenga efecto la inserción  del presente  
edicto en la Gaceta del G obierno; apercib idos que pasado dicho  
tér mino sin  verificarlo se acordar á lo que haya lugar.

Jerez de la Frontera 30 de Setiem bre d e 1S61. =  José Pau y  
Sánchez. 64S2

Radicando en la Escribanía d e /,n ú m er o  del D octor D . C láu- 
dio Sanz y B arca , adscrita hoy al Juzgado de prim era instan
cia del Barquillo de esta villa, d iferentes ram os de autos form a
dos en virtud  de comisión del extinguido Consejo de Castilla da
da al C orregidor de Madrid para entender en los asuntos rela 
tivos al pósito d é la  m ism a, y  entre ellos uno en que consta la 
autorización dada al mismo para enajenar ó reedificar de la m a
nera que estim ase más conveniente á aquel establecim iento d i
ferentes fincas, el reconocim iento que de ellas se hizo y  los lla
m am ientos hechos á los acreedores para que se presentasen  á 
liqu id ar, todos han estado sin curso desde el añb de 1839 en 
que por providencia  del expresado Juzgado se entregaron al 
P rocurador del Excm o. A yuntam iento de esta cap ita l, y  habién
dose d evu elto  ahora por el representante de esta misma corpo
ración con la solicitud de quo llam ado por retardados los auto< 
se con voqu e lina junta general de acreedores al indicado pósito  
de M adrid para nom bram iento de síndicos y  dem ás que corres
ponda con arreglo á su estado, el Sr. D. José María G ago, que 
hoy despacha el ya citado Juzgado como Juez de paz del m en 
cionado distrito por ausencia del propietario, ha acordado la 
convocación de la junta pedida para acordar lo más con ven ien 
te á la marcha que en adelante deban seg u ir , y  para ella ha 
m andado se convoque á cuantos se consideren  acreedores por 
cualquier concepto al pósito de esta v i l la , señalando para que  
tenga efecto  el lunes 21 de Octubre próxim o, á  las doce de la 
mañana, en su audiencia situada en el pisa bajo de la T erri
torial.

M adrid 17 de Agosto de 1861.— Dr. Cláudio Sanz y Barea.
6483

Ignorándose el paradero de Francisco Doña y  R u ed a , se le 
cita , llama y  emplaza por tercera y  últim a vez, para que en el 
térm ino de nueve dias com parezca en el Juzgado de prim era  
instancia de Maravillas y  Escribanía de D. José G arc ía , ó en la 
cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que por estafa se le sigue; apercib ido que de no p resentarse  
se sustanciará el proceso en su ausencia y  reb e ld ía , parándole el 
perjuicio que haya lugar. 6423

Ignorándose el paradero de A ntonio Lara R od rígu ez, se le 
cita y llama por m edio del presente anuncio y  término de nueve  
dias, para que se persone en el Juzgado de M aravillas y Escriba
nía de D. José María Miiler á oir una notificación procedente de 
la causa que pot hurlo se le ha segu ido  en dicho Juzgado. 6424

D. Garlos Apolinario Fernandez de Sonsa y L una, Caballero  
de la Real y  distinguida Orden de Garlos l l l ,  Com eudad'T de la 
d e Isabel la Católica, Auditor general de Guerra y M agistrado de 
la A udiencia ten  ítoriú .

Por el presente s :.gun lo edicto  se llam a, cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia linca! le par m uerte de  
D. Francisco Gándara y  A ntelo, T eniente del batallón provincia) 
de Santiago, hijo de otro D. Francisco y de Doña N icolasa A nte
lo, natural de A ig ecira s. á lio de que q ue r i en d o  hacer uso del 
que les asista, lo verifiquen en este  Tribunal de Guerra en la 
forma que corresponde y térm ino de 20 dias; bajo apercib im ien
to que pasados sin ver ificarlo se  dará al exp ed ien te  el curso d e 
b id o , y las providencias que se d icten  les pararán el perjuicio  
que haya lugar.

Goruña 28 de Setiem bre de I S 6 ! .= C á r lo s  A polinario F. de 
Sousa.*= D om ingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 6426

D. Francisco Ortiz y Sartorio, Caballero con cruz y placa de  
ja Real y militar Orden de San H erm enegildo, dos veces de la 
de San Fernando^ c.mdooora lo con otras varias cruces de d istin 
ción por méritos de_ gue¡ ra, B rigadier de! arma de infantería y 
Gobernador militar de ia provincia ¡le Otease:

Y el Licenciado D. Jom  Espada, C a b a l l e r o  Com endador de Isa
bel la Católica y Asesor del Juz. lo de Guerra de la propia p r o 
vincia.

P or el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Benito Paz, 
de Prencibe, parroquia de San P ayo  de Araujo, Alcaldía de Lo- 
bios, para que dentro del térm ino de 30 d iss , á contar d esd e la 
fecha de su publicación en la Gaceta  de M a d r i d , se p resente en 
el enunciado Juzgado á (ia do responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa forma ia á los tolerantes y o cu ltad o ies de  
desertor Dom ingo G onzález, de ia referida vecindad; bajo a p e r 
cibim iento que pasado el expresado térm ino sin e fe c tu a r la , se 
dará á la causa el trám ite que corresponda, y  las providencia; 
que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Orense 19 de Setiem bre de 4 861 .= F ra n cisco  Ortiz.— Jost 
E spada.— Por m andado de S. S . , V icen te  Miguel Fuga.

6427

• D. Fernando de la C u e v a , Secretario honorario de S. M., Abo 
gado de los Tribunales de la n a c ió n , Juez de paz de esta capi
tal V de prim era instancia interino de ella y  su partido.

P or el presente cito, llamo y em plazo por prim era vez á Juai 
F ern an d ez, alias Pudre , natural y vecin o  de San  Juan del Puer 
t o , d e edad  com o d e 45 á 48 años , estatura cinco p iés escaso; 

< nírtc n'u’Hn? mirando oási siem ore al suelo, color trigueño hnrh

poblada y vestido al uso del p a ís , para que en el térm ino d e 1 
nu eve dias siguientes se  p resente  en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que en el mism o se sigue  
por m uerte á José Escobar y heridas g raves á Isidoro Escobar; 
apercibido que d e no verificarlo se sustanciará la causa en  su 
ausencia y  reb e ld ía , y le parará el perjuieio que haya lugar; y  
ruego á las A utoridades que donde quiera que fuese habido el 
referido Juan Fernandez, alias P u d re, se sirvan reducirlo  á p r i
sión y rem itirlo á este  Juzgado con las seguridades com petentes, 
pues en ello está interesada la recta adm inistración de justicia.

H uelva 28 de Setiem b re de 1861.= F o rn a n d o  de la C ueva.—  
Por su m andado , A lejandro Cano. 6428

Licenciado D. V icente López Marin, Juez de prim era instan
cia de esta villa y  partido de N avalcarnero.

Por el presente y  térm ino de 15 dias se cita , llama y  em pla
za á María Rosa Vilar y  N evó , natural de V e c h i , en  la provincia  
de V alencia , hija de Leonardo y  de C arm ela, d ifu n tos, viuda  
de P ablo  Soriano, sin dom icilio  fijo, á fin de que se  presente  en  
este Juzgado y  E scribanía del que refrenda dentro d e d icho  
térm ino para notificarla el auto defin itivo  d ictado en la causa  
crim inal seguida contra la mism a por hurto de 220 rs. á M aria
no R ubira, vecino de B rúñete, el 5 de A gosto últim o; en la in te
ligencia que de no presentarse la parará entero perju icio y se  
dará á la causa el curso que corresponda.

D ad) en  N avalcarnero á 4 de Octubre de 1861 .^ V ic e n te  Ló
p ez.— Por su m andado, Lorenzo Izquierdo. 6440

Por el p resen te  y  en v irtud  d e p roviden cia  del Sr. D. G re
gorio R ozalern , Juez de prim era instancia del distrito de la A u
diencia de esta cap ital, refrendada clel Escribano del núm ero  
clel crim en D. Antolin M u rg a , se c i ta , llama y  em plaza á A nto
nio M ontes, de oficio zap atero , casad o , natural de esta c o r te , de 
24 años d e e d a d , para que en el térm ino de 30 d ias, á contar 
d esd e la inserción  del -presente anuncio en la Gaceta oficial, se 
presente en el Juzgado á responder á los cargos que le resultan  
en la causa que contra el mism o se instruye por le sio n es; aper
c ib id o  que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y rebel
d ía , parándole el perjuicio que haya lugar. 6441

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.— En virtud de pro
videncia  del Sr. A uditor de G uerra de esta plaza se convoca á 
junta de acreedores al concurso voluntario de los señ ores L a- 
barthe y  M ontel, cuya  junta tendrá lugar el dia 30 del cor
riente, á las doce de su m a ñ a n a , en la audiencia de dicho Ju z
gado, sito en la calle d e A toch a , núm. 4 , a dv irtién dose  á todos 
los acreedores se presenten  con el título de su crédito; bajo aper
cibim iento de no ser adm itidos.

M adrid 1.° de Octubre de 1861 .— V icente C astañeda. 6450

P A R T E J 0  O FICIAL. _

E X » .
Un despacho de Viena del 5 de  O c tubre  an unc ia  

q u e  M. H o fb an er ,  an t ig uo  Director de  la Asamblea 
d ’A r a d ,  ha sido defin it ivam ente n om brado  Comisario 
Real en  Pesth, con derecho adem ás pa ra  e je rce r  las 
funciones del Conseje m unicipal,  ac tu a lm e n te  disuelto.

El rum o r  de la re t i r a d a  del Conde de Rechberg 
y de sn reemplazo por  el Conde Buoi toma m ayor  
consistencia.

La lucha en t re  T urqu ía  y el Montenegro , m irada  
como inm inente  hace más de un  mes, continúa g iran
do d e n t ro  de un círculo de inc identes  diplomáticos y 
m ili ta res  que  no h an  conseguido hasta  hoy llamai 
la a tención de la Europa, a t ra íd a  por m ás grandes  in
tereses. Recuérdese qu e  el Ministro de Negocios e x 
t ran je ros  de la P u e r ta ,  en  un  manifiesto que  dirigía 
hácia fines del mes de  Agosto á los diferentes G obier
nos de E u rop a ,  an u n c ia b a  que O m e r -B a já ,  General 
en Jefe del ejército o tom ano, habia rec ib ido la órden 
de rom per  las hostil idades contra los m ontenegrinos  y 
de  proseguirlas  con ac t iv idad . No o b s tan te ,  m ás de 
un mes ha t ra scu rr id o  desde entonces , y el Ser dar  
O m er-B a já  no ha hecho uso todav ía  de  las a rm as.

Si hemos de d a r  créd ito  á recientes noticias te le 
gráficas,  esta cuestión ha tomado una  nue va  faz, p ues
to q ue  las negociaciones qu e  parecían defin i t ivam en
te  ro ta s ,  han  sido renovadas  e spon táneam en te  poi 
la T urquía .  Según parece ,  la P ue r ta  ha propuesto  le
v a n ta r  el bloqueo de Montenegro con la condición di 
q u e  el Príncipe y los S enadores  f irm arán un trotade 
comprometiéndose á respe ta r  en  adelan te  el ter r i to 
r io  o ín m a n o .

Pero un nuevo pa r te  de Gonstantinopla da á e n 
te n d e r  que la proposición de ia P ue rta  fué form alm en
te  rech azada  por el Montenegro. En consecuencia  de 
ello, el bloqueo por el e jérc ito  turco  del Principado 
co n tinua rá  rigorosamente. Témese por lo tan to  q u e  
esta nue v a  ru p tu ra  d a rá  ocasión á que la lucha tome un 
carácter  más ara  v e .  v á q u e  la situación se desneie.

Las últ im as noticias de  Ragusa an u nc ian  que el 
Cónsul francés M. H ég n ard  se ha  dirigido de  nuevo 
á Ceüinga pa ra  verif icar  el bloqueo y aconsejar al 
P r íncipe  que  firme el convenio que le ha  sido p re se n 
tado hace dos meses por la comisión internacional.

E spéranse  en las costas de A lbania  dos b u q u e s  
franceses.

.

INTERIOR.
MADRID.—Anteayer por la tarde tuvieron la honra 

de ser recibidos por SS. MM. los distinguidos escultores 
catalanes Sres. D. Venancio y D. Agapito Valmitjana. Es, 
tos jóvenes han venido de Barcelona con el objeto dQ 
presentar á nuestros Reyes seis preciosos modelos q Ue 
representan S. M. la R e i n a  mostrando al Príncipe de As. 
lúrias al pueblo; Santa Isabel ejerciendo su caridad en 
pobre; el tránsito de San Francisco de Asís ; San Jorge; 
una Virgen, y la estatua de Velazquez. Los seis grupos 
son bellísimos, pero merecen especial mención el de San, 
ta Isabel y el de Velazquez. SS. MM. acogieron á los a r 
tistas con excesiva bondad, ofreciendo dispensarles su 
protección.
   Ha empezado á circular entre los apasionados á las
bellas artes el precioso libro que la Real Academia de 
San Femando acaba de dar á la estampa sobre El arte la* 
tino bizantino en España. El libro está ilustrado con gra
bados muy buenos. El texto es debido á la pluma del 
académico- D. José Amador dé los  Rios, el c u a l , con oca
sión del descubrimiento de las coronas góticas de Guar, 
razan, despliega un saber y una crítica notables para dar 
noticia y apreciar el estado del arte en nuestro país en 
tiempo de los Reyes visigodos. /
  Ya está concluida y colocada en el sitio deslinado
al efecto la estatua de S. M. la R e i n a  que ha ejecutado el 
distinguido artista Sr. Piquer para el Gongreso de los 
Diputados. Según nos dicen, es una obra notable bajo to
dos conceptos, y en la c u a le l  Sr. Piquer ha dado una 
nueva prueba de su talento y habilidad. Guantas perso
nas la han examinado admiran, tanto la belleza del mo
delo, como el esmero y limpieza con que se ha traslada
do al mármol.
  Hoy, cumpleaños de S. M. la R e i n a  , habrá una
gran p a ra d a , en la que formarán todas las tropas de la 
guarnición, y á la cual asistirán Muley-el-Abbas y su 
séquito. La cabeza dé la línea se apoyará en la Fuente 
Castellana, prolongándose por el Piádo y ex-puerta de 
Atocha.

CÓRDOBA 8 de Octubre.—El sábado tuvo efecto la 
apertura de la nueva escuela normal de maestras, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador D. Manuel Ruiz Higuero, 
quien ptonunció un elocuente discurso sobre la impor
tancia del magisterio, quedando desde luego abiertas las 
clases á cargo de la Directora interina Doña Rosario Gar« 
cía. (La.Crónica.)

BOLETIN DE TEA TR O S.

La función con que anoche conmemoró el teatro de la 
salle de Jovellanos el natalicio del manco inmortal de 
Lepanlo fué amena y estuvo concurridísima. Además de 
Jos zarzuelas de las mejores del repertorio, se estrenó otra 
titulada El loco de la guardilla , suave y poética fantasía 
Jel distinguido escritor D. Narciso Serta. Esta preciosa 
composición, notable por su pensamiento, por su diálogo, 
por sus elevadas ¡deas, es una verdadera loa , á la que 
no le hace falta la agradable música del Sr. Fernandez 
Caballero.El público la escuchó con delicia, saboreando cada 
una de sus bellezas, y premiando con aplausos repetidos 
cada uno de sus mejores rasgos. Al final llamó á la esce
na con insistencia á los autores,  obligándoles á presen
tarse hasta dos veces, y colmándoles de justas demostra 
ciones de entusiasmo.

La ejecución fué esmeradísima : la Fernandez , Cal ta— 
ñazor , Obiegon , Galvet, Cubero y Ardenos demostraron 
que tenian orgullo en cooperar al noble homenaje que 
después de tantos años tributan la literatura y el arte á 
uno de los más portentosos genios que han honrado á su 
patria y á la humanidad.

Concluida la zarzuela se cantó un himno por los p r in 
cipales artistas de la compañía, habiéndole leido por ellos 
excelentes composiciones de los Síes. Serra , Fronlaura, 
Harlzembusch y Vega. Tenemos el gusto de publica?’ á 
continuación la del ú l t im o , digna del objeto y del nombre 
de su esclarecido autor.

Dice así :
A MIGUEL DE CERVANTES.
Pobre cuna le meció 

á la orilla del Henares, 
y á orilla del Manzanares 
pobre tumba le encerró, 
pobre la vida cruzó; 
pero la asombrada historia 
dirá ai honrar su memoria , 
que muriendo en la indigencia, 
dejó á España por herencia 
tesoros de aplauso y gloria.

De un siglo ingrato en verdad 
con quien tanto supo honrarle , 
ya se prepara á vengarle 
toda una posteridad.
Amarga cautividad 
sufrió en bárbara región : 
gimió en injusta prisión : 
vertió su sangre en Lepante).
Demos á su vida llanto; 
á su genio admiración.

V e n t u r a  d e  l a  V e g a .

A N UNCIOS

FÁBULAS DE PRÍNCIPE.—SE HAN PUBLICADO LAS 
entregas 18, 19, 20 y 21 de esta conocida colección , y 
contiene el prólogo que precede á dichas fábulas, y los 
siguientes apólogos:

El camello y el dromedario.—Las manchas del sol.— 
El papel y el trapo.—La mendiga y los dos niños (con lá
minas.)— FJ usted y el usia.—Los ojos y la nariz.—El 
borrico y el ganso.— El vejete D. Andrés, ó sea antaño y 
ogaño.—El caballo y el borrico.—La criada sisona (con 
lámina) La garg\nta, la tos y el hipo.—El crimen de lesa magestad.

S A N T O P E I» D IA .
San Francisco de Borja y  San Luis Beltran , confesor. 

Cuarenta Horas en  la iglesia de San Antonio del Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dio 9 de Octubre de 1861.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidoáO0 tura en tu r a en g r a - Dirección ESTADO DEL HORAS, y m ilím e- grados dos centí- del Tient0 CIELO, tros. Reaumur grados.

6 ni . 708,95 7o 4 9 \2  O. S. O. Despejado.
9 m  . 709,72 10a,6 13° 3 N. O . . .  Id., celaje.

42 .......... 709,00 15V3 19\1 N. N. O. G.Mecelaj.3 t .  , < 707,97 16°,6 20a 8 S Celajes.
6 t . • .  707,30 14*,0 17°,5 E. N. E. Idem.
9 n . . .  707,28 12°,9 4 6°,i E. N. E. Idem.
Temperatura inaxuua dei d i a . . .  11",0 26°,3
Temperatura  máxima al s o l . . . . . .  24°,3 30o,4
Temperatura  mínima del día. . . .  7a,3 9Q,1
Evaporación en  las 24 h o r a s . . . 2,6 milímetros.
Lluvia e n  las 24 h o r a s ................ » *

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Octubre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España>á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- troío^y Tempera-jDireccion Estado Estado
T T n v m r c  a\ nivel tura. viento de la mar.LIDÁDES. del mar. viento. ciej0

M adrid . . .  763,1 13,3 N. O. . D.°, alg.cel. *
Barcelona. 763,4 19,5 Norte. Algs.nubes Tranquila.
P a lm a . . . .  765,5 24,4 Oeste.. Idem Idem.
Alicante ..  765,5 23,6 S .O . . .  Despejado. Encalma.
S. Fernan

do á las8h 763,9 17,0 N. E . Casi cu b .L . Tranquila.
L isb o a . . .  763,4 17,9 S. E . . .  Idem Bella.
O p or to . . .  763,1 20,1 S. S. E. Vapores. . .  De leva.
Bilbao.. . .  762,9 22,4 S. E . . . Despejado. Tranquila.

A las ooho de la mañana.
Marsella.. 765,1 20,1 S. E . . . Cubierto.. . De leva.
Bayona. . .  763,3 19,0 Idem ..  Despejado. En calma.Brest. , ? , 761,7 14,2 N. O . ,  C ub ier to . .  Idein.

Dia 8.
Marsella.. 764,8 I 20,1 E. S. E. N u b e s . . . .  Bella.
Bayona. . 760,9 20,5 O. S.O. Alg.a nube. De leva.
B rest . .  ..  758,7 | 17,2 (S. S.O. Cubierto. . [Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
? LÍNEAS TELEGRÁFICAS D S FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dio 4 de
Octubre de 1861 á las ocho de la m añana ,

i Baróme .Tempera-
tro redu j tura en Dirección ESTADO 

T f i f A I  I D A D R S  'C id o  á 0o gr a d o s del:y al n ive l, centígva- \ien to . DEL CÍELO,
del mar. dos.

D u n q u e rq u e . . . . .  768,1. 11 \ 8. jE. S. E.'Niebla.
París.    765,1 . 13°,9. ;E Despejado.
Bayona.. t • 759,2. » ............Cubierto.Lyoíi . . . . .  , .  • *.  764,2. 18°,0. ¡N. E . . Idem.
Bruselas. . . . . . . .  . 768,6. 14\7.?N. E . . Despejado.
Viena    763,9. 13°,5. iN.N.O. Casi sereno.
T u r in . . t . 765,1 , 21*,0. ÍN. E. . IJ^sp.*, vapores
Roma, . 761,9. 24*,6,] » Muy nublado.
Florencia. » » I » j »San Pete rsburgo . 760,5. 10°,1. jS. O . . . .Cubierto.
C onstaniinopla*. . *> » » i »Stockolmo 764,2. . 8*,2. jN. O . . Cub.°, lluvia.
Copenhague.. . . . .  I » » I » »Greenvich-. , . . . J  762,4, 13S 6. E. S. E. Despejado.
Leipzig., , t 769,8.  1 2 % ¿N. O . .  Nublado.

áfclcaldía-GorregimieDfco de Madrid.
Da los partes rem itidos an este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipa les , la M  mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co n su m o ,  resulta  
lo s iguien te:

ENTRADO POR L A S  H U E R T A S  m  M o f.
1.994 fanegas da tr igo.
1.035 arrobas de h a r in a  de id,

10.753 arrobas  de carbón.
112 vacas ,  qu e  componen 39,796 l ib ras  de peso.
821 carneros ,  que hacen 19.872 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR I  POR MHNOR EN EL DÍA
m  no y.

Carne de v aca ,  de «4 á 47 rs, a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos  libra.

Idem de carnero  de 1 8 á 20 cuartos libra.
ídem de te rn e ra ,  de 74 á 90 rs. a rroba ,  y de 38 á 46 

cuartos libra.Tocino añejo, de 80 á 84 rs.  a rroba ,  y  de 30 á 32 
cuartos libra.Jam ón ,  de 98 á 108 rs .  a r roba ,  y de 33 á 46 cuartos 
libra.Aceite, de 69 á 71 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.

Vino, de 36 á 46 rs.  arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r 
tillo.Pan de dos l ibras  de 13 á 15 cuartos.

Garbanzos, de 28 á 40 rs. a r ro ba ,  y de 10 á 16 cuartos 
libra.Judias, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuar tos  libra.

Arroz, d e 3 J  á 34 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 
fibra.Lentejas, de 16 á .18 rs, a r roba ,  y de 7 á 8 cuartos 
libra.Carbón, de 7 á 8 rs.  arroba.

Jabón , de 62 á 64 rs.  a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuartos 
libra.

P a ta tas , de 4 á 5 rs.  a r r o b a , y á 2 cuartos libra.
PRgCIOS D I GRANOS EN EL CERCADO DE HOT.
Cebada, de 32 á 34 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo v end ido . .  3 , 1.179 fanegas
Quedan por vender.  . 1.087 id.

Precio máximo.. . . . . .  6 1 %.
Idem m ín im o.. . . . . . .  53.
Idem  nsodio 58,35

Lo que se an unc ia  al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Octubre de !8 S i .= = E l  Alcalde-Corre-

e-dor, Duque de Sesto.

B o l e a  d e  M a d r i d .
Cotización ie l 9 de Octubre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICO S.
Títulos del 3 por 100 conso lidado ,  no publicado, 49 -  

4 0 c. d . ; á plazo, 49-25 fin cor. vol. ; 49-35 pri. 25 c. fin 
corriente vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-90; á 
plazo, 42- 95 c. y 43 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
45- 65 p.

Idem del persona], publicado, 21-35.
Acciones de c a rre te ra s ,  emisión de 4 /  de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 poi 100 a n u a l , no publicado, 97.

Idem de á 2.000 r s . , id., 97-50.
Idem de 1.* de Jimio de 4 854 . de á 2.000 rs. ,  ídem, 

98-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 rs., idem,

94-50. 1 
Idem de L° de Julio de 4 856, de á 2 000 r s . , idem,

9 5-75  p.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4 858, 1

idem, 95-50.
Idem de? Canal de Isabel II. de á  4.000 rs . ,  8 por 400 *

anual, id., 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro -  ( 

carr i les ,  id., 92-15 p.
Acciones dei Banco de España , id., 204 p.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 1

Alcaráz, id . ,  51 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 
París á 8 d h s  v is ta ,  5-23 d.

Plazas dei reino .

1 Digo. Bsnofieio.) ftaasñsia
_ _ j  _ _

A lb ace te . . . .  par. . .  L a g o . / . . .
A lican te , . . .  1/4 . .  M á la g a . . . ,  par.
A lm ería . . . .  1/4 . ,  Murcia. . . .  4/4
A v i l a . . . . . .  pa* d. O r e n s e . . .  5/8 p.
B a d a jo z . , . .  1/2 . - Oviedo....  4/2 p.
Barcelona. . . . .  1/8 d. Fa lenc ia . . ,  par.
B i l b a o . . . . . .  par. . Pamplona.. . .  1/2 p.
Burgos........................  3/8 d Pontevedra, par.
G á e e re s » , . .  ..  . .  Salamanca. 1/2
Cádiz ¡ 1 . .  San Sebas-
C as te l lón . . .  . .  . .  t ían    4/2 d.
Ciudad-Real.! 1/4 \ . .  San tander,  par p.
C ó rd o b a . . . .  par. j , .  San tiago. . .  1/2 d. , ,
G o ru ñ a . . . . .  1/4 . .  Segosfia... ,  par.
Cuenca. .................. S e v i l l a . . . .  3/4 p.
Gerona  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . , .  1/2 d. . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p. . .  T e r u e l . . . . .  . -
H uelva, . „ , .  . ,  - - Toledo  1/2
H u e s c a . . . , .  . .  Valencia.. ,  par.
J a é n . . c  . . 1/4 . .  Vailadolid.. . .  3 /8  p.
L e ó n . . . ,  o. J  4/4 . .  Vitoria  4/2 d.
L é r id a . o. . .  i . ,  . .  Zam ora ., . .  par d.
L o g r o ñ o . . . . j  p a rd .  ... Zaragoza...  . .  4/4 p.


